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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

7 DECRETO N9 195—G.
•_ jSálta, íl 6 de mayo, de 195’8.

Expediente N9 71Ó0|58.
VISTO el Memorándum N9 15|A|, ele 

vado por la Secretaría General de la Go 
bernación, con' fecha 6 del mes en curso 
y atento lo solicitado en el mismo,i El Gobernador de la Provincia Se Salta, 

DEOaETA:
Art. 19. -— Asciéndese con anteriori 

dad al día l9 de mayo del año en cur 
■ so, al personal de la Secretaría General 

de la' Gobernación que a continuación se 
- detalla:

' Sra. Olga Nejda Saravia de Mond'ada, de 
Oficial 29 -aJ Oficial Principal

Srta. Luisa Marini de Oficial 2°’ a Oficial
19 ’Sr. Víctor Aban, de Oficial 49 a Oficial 
29
Srta. Gladys H. Rodríguez; de Oficial'59 
a Oficial 49

Art. 29.—- Desígnase en la Secretaría 
General de la Gobernación, al siguiente 
personal;
Srta. Nelly Raymunda León, M. I. N9 
0.658.569, como Oficial 29, a partir 
del día l9 de mayo del año en curso.
Srta. María Antonia Ripoll, M. I. N9 
3.153.292, como Oficial 29, a partir del 
día 7 de mayo del año en curso.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en ei Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIÉL

.. Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 196—A.
Salta, 16 de mayo de 1958.
VISTO la vacante existente y atento a 

las necesidades del servicio,
El Gobernador de la Provtofeia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase al doctor Dan 

tón Cermesoni, L. E. N9 3.914.466, co 
mo Jefe de Sección 4ta., Médico Regio 
nal de El Carril, a contar desde el día 
19 de mayo del año en curso.

Art. 29.-— El gasto que demande el 
cumplimiento del • presente decreto se a 
tenderá con imputación al Anexo E, In 
ciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 1, 
de Ja Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insértese 

en- el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO. BIELLA .

Belisario Castro
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe dt; Despacho-de A. Soc. y Salud Pública’

9 «
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DECRETO N9 197—A.
Salta, 16 de mayo de 1958.
VISTO la vacante existente,
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E O B E T A :

Art. I9.— Desígnase a la señora Ali 
cia Peralta de Risso Patrón, L. C. N9 
3.026.718, Auxiliar. 19, Regente del Ins 
tituto de Readaptación,; dependiente del 
Patronato y Asistencia Social de Menores 
a contar desde el día 15 de mayo del 
año en curso.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, se atenderá con imputación al A 
nexo E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 3'-’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERN ARDINO. BIELLA 
Bellisario Castró

És Copia:
LIÑA BIANOHI D0 LO EZ

Jefe .dé Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO-N9 198—A.
Salta, 1 6 de mayo de 1 95 8.
Expediente N9 27.324158.

VISTO este expediente en el que a fs. 
18"corre el decreto N9 13.767 Orden de 
Pago Ñ9 156; y atento a lo manifestado 
por la Contaduría General en su informe 
de fecha 30 de abril último,

Él Gobernador de la Provincia de Falta 
DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase el decreto N9 
13.767 de fecha 2 de Abril del año en 
cursó, emanado del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, en el sentí 
do de retirarle el carácter de Orden de 
Pago que por error le fué dado; y man 
tiénese el artículo 29 del mismo; por el 
que se dispone se reserven las presentes 
Actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para la liquidación y pa 
So del crédito reconocido en la suma de

5.224.99 a favor de la Habilitación de 
Pagos del citado Ministerio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ’ 
Bellisario Castro

Es Copia:
LINA BIANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 199—A.
Salta, 16 de Mayo de 1958. 
Expediente. N9 27.17015 8.
VISTO , lo dispuesto en el art. 29 del 

Decreto N9 1 1.203 del 13. de .noviembre 
de 1957; y atento a lo solicitado en es 
te expediente,

El Gofa rimador de la Provincia de Salta
D E C, R El T A :

Art. 19 __ Prorrógase la designación
con carácter interino, de la Sra. Antonia 
Saavedra de Budiño —L. C. Ñ9 9.464-. 
209— dispuesta por decreto N9 1 1.203 
de fecha 1 3 de noviembre_del año ppdo. 
como Auxiliar 59 —Mucama— del Hos 
pita! “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario, 
de Lerma, con anterioridad al 1 9 de Ene 
ro del año en curso, mientras la titular de 
dicho cargo, señora María L. Rodríguez, 
esté en uso de licencia por enfermedad. 
(Art. 15 del Decreto Ley 622).

Art. 29 -v- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará al Anexo E—Inciso 1 — Item. 
I — Principal a) 4 — facial 211 — de 
lá Ley de .Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques?, insértese 
Lü .1 Reg s’.ro -Cf.cial y archívese.

BERNARDINO .BIELLA 
Bellisario Castro

Es Copia:
LINA BIANOHI DE LÓPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO.N9 200—A.
Salta, 16 de Mayo’de 1958.
Expte. N9 E|915 ,(N9 5656 de la Caja 

de jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia.) . ..

VISTO este expediente donde el Ex 
Comisario Inspector Mayor del Personal 
Superior dé Seguridad y Defensa de Je 
fatura de Policía-, don Félix EcEenique, 
solicita el subsidio que establece el artícu 
lo 66 del Decretó—Ley 77156, modifi 
cado pór Decretó Ley N9 581157; y 
CONSIDERANDO:

Que pór decreto N9 4691, de fecha 
5 de Octubre de 1 95 6, se’ declara cesan 
te al recurrente, y no obstante existir cau 
sas suficientes para la medida adoptada, 
no sé han cumplido con los requisitos es 
tablecidos por el inciso c) del Decreto— 
Ley 581J57; .

Por ellos y atento al dictámen del se 
ñor Asesor Letrado del Ministerio de 
rubro, a fs. 16,

El Gobernador de Ja Prov'ncis cls baila 
DECRETA:

Art. I9 —■ Apruébase la Resoluciór 
N9 176, de fecha 22 de. abril del añe 
en curso, emanada de la Caja de Jubile 
ciones y Pensiones, de la Provincia, cuye. 
parte dispositiva establece:

“Art. I9 — ACORDAR al ex C°ni 
sario Inspector Mayor del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa de Jefatu 
ra de Policía, don Félix Echenique, Mat 
Ind. N9 3.888..44Ó, el subsidio que esta 
blece el artículo 66 del Decreto Ley N? 
77|56, modificado por Decreto Ley N¡ 
58115 7, cuyo importe total alcanza a la 
suma de $. 9..897,51 m|n. (Nueve mil 
ochocientos noventa y siete pesos con 
cincuenta y un centavos moneda nació 
nal) ; suma que deberá imputarse a la 
cuenta Subsidios Decreto Ley "Ñ9 77|56.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inserte 

se en el Registro Oficial y archívese.
■ BERNARDINO BIELLA 

Bellisario Castro
Es Copia:

LINA BIAN.OHI DE LO7EZ
Jefe de Desp'acho -dé Asuntos S. y S; Públici

DECRETO Ñ9 20í—Á.
Salta, 16 de Mayo de 1958.
Expediente N9 8.63 C|58.
Visto en este expediente la nota N? 

327 de la Caja de Jubilaciones y Pensil 
nes de la Provincia por la que solicita el 
ingreso dé la suma dé $’ 1.435,43 ei 
concepto de aportes ño efectuados opor
tunamente por él señor Vicénte Raúl 
Prieto, pór sus servicios prestados en 11 
Policía, durante el lapso comprendida 
desde el 19 dé enero, de 1;932 hasta el 
31 de Julio dél año 1’945’; y 
CONSIDERANDO:

Que él gasto d‘e referencia pertenece 
a eiercicios vencidos y cerrados por lo 
cual le son concurréntes las disposiciones 
d’el art. 659 dé lá Ley de Contabilidad 
N9 94l|4'8. . I

Por ello y atento a lo informado por 
la Contaduría General: con fecha 29 de 
abril del- año én curso,

El Gobernador de Ja Provinte’a de Salta
D EC RE T A:

Art; 1 Récpnócese. un crédito e 
la suma de $ 1.435,43 (tJn.mil cuati 
cientos treinta- y cinco pesos con 43 [ 1 00) 

n 
o

ni[n. a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, en concep 
to de aportes no efectuados oportuna 
mente por el señor Vicente Paúl Prieto, 
y de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 359 del Decreto—Ley N9 705|5 7.

Art. 29 __ Con copia autenticada del
presente decreto, resérvense estas actúa 
ciones en Contaduría General hasta tan 
to se arbitren los fondos necesarios que 
hará„ viable su liquidación y p.ago.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérten
se en él Registro Oficial ¡y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Bellisario Castro

Es Copia: '
L NA BIANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 202—A. ?
Salta, 16 de mayo de- 1958.
Expediente.’N9 905]C|58;
VISTO en este expediente la nota N9 

460 de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, por la que solicita 
el ingreso de Ja suma de. $ 266.40 m|n. 
en concepto dé aportes no realizados en 
su oportunidad por el Señor Francisco 
Cabrera, por los servicios prestados en el 
ex—Departamento del Trabajo, durante 
el lapso comprendido desde él 28 de e 
ñero de 1931 hasta el 31 de diciembre 
del mismo año; y ■
CONSIDERANDO:

Que el gasto de referencia pertenece 
a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
hiendo .caído en consecuéncia bajo la san 
ción del Art. 659 de la Ley de Cóñta 
bilidad N9 9411948; •

Por ello, y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia, 
con fecha 28 de abril ppdo?;

El Gobernador cíe la l-rováw’a de Sa ta 
DECRETA:

, Art. 19.—, Reconócese un crédito en 
la suma de $ 266.40 mjn, (Doscientos 
sesenta y seis pesos con cuarenta Ctvos. 
Moneda Nacional) a favor de la’Cája dé 
Jubilaciones y Pensiones de lá Provincia,, 
en. concepto de aportes no-realizados en 
su oportunidad por el señor Francisco 
Cabrera,. y en virtud de serle concurren 
tes las disposiciones del Art. 359,del’De 
creto Ley N9 7051195 7, de la Ley de 
Contabilidad' en vigencia.

Art. 29. ■-— Con "copia autenticada del 
presente Decreto, resérvense estas, actúa 
ciones en la Contaduría General de lá 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos. necesarios que harán viable su liqui 
dación.y Págo.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO.BIELLA- • 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y. S. Pública

DECRETO N9 203—A.
Salta, 1 6 de mayo de 1958.
Exptes Nros. 27.218 y 27.218158 (2)
VISTO en estos expedientes el Decre 

to N? 14.1 29, de fecha 25 de abril ppdo 
mediante el cual se designa con carác 
ter interino, Auxiliar 59 para desempe 
fiarse en eL Fichero. de la Asistencia Pú 
blica, a la señorita Blanca Gladys Vare 
lá; atento ,a lo informado por el Director 
de la citada repartición v la Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,-

■El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto el Decre 
to N9 14.1.29, de fechá 25 de abril del 
corriente año, por el cual se designa con 
carácter interino, Auxiliar 59 del Pichero
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. ‘ dé' la Asistencia Pública, a la señorita 
/ Blanca-Gladys -Varea, en virtud de.que 
— la‘ misma'no -sé -hizo cargo- en ningún 

s níbmento desdichas fühcio.nes.
- Art. 2’ — •Comuniqúese, publiquese, insérto 
■se- en' al Registro-Oficial y emhlvíisa.

' .BERNARDINO" BIELLA "
BeSisarip Castro

as tCópia: '
■LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de'Despacho de Asuntos S. y S. Pública

ridad al día 14 de noviembre de 1957, 
a la Auxiliar 4?, Telefonista, dej Hospi 
tal del Milagro, señora. Angela- de Haz, 
L. C. N9'9;4tí(¿.282, dé conformidad a 
lo qué establece el Art. 29° del Decreto, 
Ley N9 622157. ■ ■ .. ■ ,

Art. 59.7— Coricédense seis (6) días 
■ de licencia por- enfermedad,, con anterio 
-ridad al día 18 d'e noviembre de 195 7, 
a la'Auxiliar -5° del Hospital-del Mjla 
gro, señorita Nemecia! C. Lera, L. C. N9 
3.026.330, de conformidad a.lo que es 
table.ee el Árt. 299 del Decreto, Ley N9 
622157. . „

Art. 69.— Concédense cinco (5). días 
de licencia por enfermedad, con. anterio 
ridad al 25 de noviembre de 1957, a 
la Auxiliar 59 del Hospital del Milagro, 
señorita Nemecia C. Lera, L. C. N9 3.026 
330, de conformidad a. lo que establece 
el Art. 29° del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 79.__Concédense cinco (5) días
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 30 de noviembre de 1957, 
a la Auxiliar 29 Enfermera, del Hospital 
del Milagro, señora Dominga de Ontive 
ros, L. C. N9 9.488.128; de eonformi 
dad a lo que establece el' Art. 299 del

Árt. 89.— Concédense cinco .(5) días 
ridad al.día 2 de diciembre de, 1957, a 
la Auxiliar 5?, del Hospital del Milagro, 
señorita Magdalena González, L. C. N9 
9.488.590, de conformidad a fe- que- es 

. tablece el Árt. 299 del-Decreto' Ley N9 
622157. ,

Art. 99.— Concédense siete (7) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 3 de diciembre de 1957, a 
la Auxiliar 49 Ayudante Enfermera, del 
Hospital del Milagro, señora .bfelly A. 
de Domínguez, L. -C. N9 9.464.749, de 
conformidad a lo que establece el. Art. 
.29? del Decreto Ley 622|57.,

Art. 10?. — Concédense diez "(-T0) 
días de licencia por enfermedad, con an 
teripridad al día 7 de .diciembre del 95 7, 

, a la Auxiliar 59, del Hospital-del Mila 
gro, señorita Magdalena González, L. C. 
N? 9.488.590, de conformidad ai lo que 
establece el Art. 299 del. Decreto Ley, 
622'157.

Art. II9.—» Concédense cines (5). 
días de licencia por enfermedad,, con an 
terioridad" al día 9 de diciembre.de! 95 7, 
a la Auxiliar 5 ? del Hospital del ■ Mila • 
gro, señora Angela de Juárez, L, C. N? 
9.462.510, de conformidad a. fe que es 
tablcee el Árt. 299 del Decreto’Ley N9- 
62215Z, -

Art. 12?, — Concédense cine© (5) 
días de licencia por enfermedad,, conan 
terioridad al día' 10 de diciembre, de 

1957, a la Auxiliar Principal'^.Enfermera 
del Hospital del Milagro, señorita Zoila 
E. Castillo, L. C. N9 9,462.817, de con 
formidad a 1o que establece el Árt. 29? 
•dél Decreto Ley N9 622157.

Art. 139. — Concédense veinticinco 
(25) días de licencia por enfermedad, 
con an terioridad. al-día 11 de diciembre 
de 1957, a ja Oficial 6?, Odontóloga, de 
la Asistencia Pública, señora Adela Ca 
ro de Korzeniecke, L, C. N9 0.818.921 
de conformidad a lo quei establece el Art 
299 de! Decreto Ley N? 6 22157.

. Art. '149’, Concédense diez (10)

General ‘de la Provincia hasta tanto se 
arbitren lo.s fondos necesarios para la li 
quidación del crédito ¿reconocido en el 
citado decreto."
ari." s- — ooiuuníquese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

‘ BERNARDINO BIELLA •
Bdisario Casto

Es Copia: . . ■ .
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho dé Asuntos S. ,y S. Pública

DECRETO N? 204—A.
Salta, 16 de mayo d'e 1958. 
Expediente N9 27.54215 8.

• VISTO el pedido formulado por la 
Srta. Zoila Elina Castillo mediante el 
cual solicita se le concedan cuatro meses 
de - licencia extraordinaria, sin. goce de 
sueldo,.'haciéndose necesaria la designa 

‘ ción de un. reemplazante mientras dure 
la ausencia de la titular; atento a los in 
formes producidos por la Oficina de Per 

. sonal y la Dirección de Administración 
‘ del Ministerio del rubro,

' [' El Gobernador de la Provincia de Salta

- Aft/i9.— Concédese cuatro (4) me 
ses de. licencia extraordinaria, sin goce-de

' sueldo,' ¿ la señorita Zoila Elina Castillo 
L. C. N9 9.462.817, Auxiliar Principal 
Enfermera de la Sala de Curaciones del

' Hospital del Señor del Milagro, a partir 
del día -18' d'e abril del año en curso y 
hasta el 18 de agosto, en virtud de, en 
contrarse-comprendida en las disposicio 

-•nes-- del artículo 30 del Decreto Ley N9 
. 622157. .. '

■.••../Art. 2j9.— Desígnase, con carácter in 
térinó, a- la señorita Teresa Rufina Mar .

'■'cial, C.- 1. N9 78.825, como Auxiliar 
, Principal, Enfermera de la Sala de Cura 

ciernes" del "Hospital del Señor del Mila ( 
gró, a. partir'de día 18 d'e abril del año 

.. ‘ en curso,’y mientras dure la, licencia ex
. traqrdinaria concedida g la titular de di 

' • chó*caigo,- Srta. Zoila Elina Castillo; de
- • hiendo- atenderse este gasto con imputa 
:, ción -ai Anexio. E, Inciáo I, Item I, ¿’rin

,. /jcipái. -a) ’ l; Parcial 1, dé la Ley de Prs 
...supuesto én'-vigencia.

' • 4rt. 3?‘.~ Comuniqúese, publiques^, inserte- 
‘ - gs-gn el itsgítóo- Oficial' y archívese.

v S.- ■ BERNARDINO-BÉLLÁ 
. ¡Misario Casto '

DECRETO N9 206—A.
. ..Salta, 16 de mayo de 1958., 

-Expediente N? 2 7.176158.
VISTO.estas actuaciones relacionadas 

con el reemplazo efectuado por la seño 
ra Amelia. R.‘ -de. Gutiérrez, mientras du 
ró la licencia reglamentaria concedida a 
la titular de dicho cargo, Srta. Teresa Car 

•bonell; atento a lo informado por la Di 
rección de Administración de este Depar 
lamento de Estado,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
D E D B E' 51 A : '

. Art. I9.*— Reconócense los servicios u..__ v.uvu
prestados 'por la señora Amelia R. de je licencia por enfermedad, con antetie 
Gutiérrez, L. C. N9’ 9.462 ¡ 214, comp ..................  ' - - ’
Auxiliar 29, Aux. de-Fichero de la Asís 
tencia Pública, a partir del día 1 8 de mar 
zo y hasta el 30 de abril 'del año en cur 
so (30 días hábiles), ep reemplazo de 
la titular de dicho cargo, señorita Teresa 
Carboriell, que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria. ..

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto debe 
rá atenderse con- imputación al Anexo E 
inciso 1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 
"211- de la Ley de Presupuesto én vigen 
cía.
, art. 3V.— -Comuniqúese,1 publiquese, insértese 

en el Registro -Oficial y' archívese.

. BERNARDINO BIELLA
Bdisario Castro ■

Es Copia:
LrNA BIANCHI D0 LOPEZ

Jefe de Despachó dé A. Soc. y Salud Pública

DECRETO 207—A»
SALTA, Mayo 16 de 1958. \
“—Visto los" certificados . de licencias 

por enfermedad expedidos por el Serví 
cío de Reconocimientos Médicos-y licen 
cías,..a favor,.de diverso, personal del 

Ministerio del rubro'; y atento a fe, infor 
madó por., la Oficina de Personal del mis 
me,

El Gobernador' de la Prtvviutía de Salta-
B El Q B 3 T'A 1

Aft;. I.9.i*»®' CsnÉ.édérifeé.dos (2) días 
de licencia...por enfermedad,-con anterio

. , -... - --- i y---- — "• . ridad al día 2 de septimbre de 195 7, ai-
mente ano, mediante el cual se recono Director del Hospital de Metán.'Dr., Ho
ce un crédito por la suma de $ 1 018.59 se Novo Hartihan —-L. E. N9 2.782.536 
-mln. a,favor de la. Caja de Jubilaciones . _ de ebriformidad a-lo . yv rensiones .de la rrovincia, en concepto ' - ■ - --------

V' de' aportes-_rio realizados sobre sueldos
' percibidos por el señor Abriston Antonio 

'; Guántáy como empleado en la Policía de 
• la Capital y atento a las observaciones 

formuladas por la Contaduría General
■ .de la Provincia, en él sentido de que no 
' \ corresponde el carácter de Orden de Pa 

go dado al sitado.decreto,
)¡ fEl Gobernador ás ía’Províntíá da Salta • ' 

DEC8ST At

. '..Árt 'I9.—.Rectifícase el Decretó N? 
13/734, de fecha I9 de abril del.eorríéñ

; te año, eh el sentido de retirarle, el carátí 
ter de Orden de Pago N9.15 3 que por

»ié- error, fuef dádó' al mismo, ¿debiendo re . ___ ..... __ __ __ ____ _
gprvar^e esta:? ■gjtaaeióW- .Csat&íiwi JiggntíA .§iníer?ñ§d^d? ^te^fe

«

. ' jffis Copla:
•• 'LINA.BIANCÍÍÍ BE L63?E2
’ Jefe de Despacho de A. Soc. jf Sa’Utt Pública

. DECRETO N9 205—Á.
. Salta, 1 6 de m’ayo de 1958.
3 Expediente N9 C. 848J58.

VISTO eñ este expediente el Decreta 
*N? 1-3.734 -d’e fecha l9 de abril del co

•de contqxrnidad a.lo que establece el
Decreto Ley N9 622|5 7. .

' Art. 29.— Concédense cinco (5) días
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al-día 14 de petubre de 1957, al 

.Auxiliar 59 del Hospital de] Milagro, se . ^5il„ 
ñórita Némecia Lera, L._ C. N93.026,330 días de licencia por enfermedad, eon• an 
de conformidad a lo que establece el terioridad ai día 2 de dieiéñlbm efe 195.7
^'a Decreto Ley N9; 622157. al Oficial 69 Médico del Hospital del Mi

... ' Art. Conced-epse seis (6) días Iga^, Dp. Áurelfe Rodrig'ufez -Morales,
de .licencia por enfermedad,' conmuten© . t L. E.. N9 31902.21 7-,. de conformidad a 
ridad al día 20.de octubre" de •19-5 7, a ■ p. fe:que establece ¿1 Art. 29? dél Déetó 
-la Auxiliar- 2° Enfermera del Hospital to Léy' Ñ? 622157. ■ “
del Milagro,.sefióra Benigna de Carrera, ’ Aft?' 15?.-¿-L Qüfeédenié. éíñeó (5) 
L._ p. N9 1.261.659,. dé conformidad á .dia§ dé JicéñSÍá.pm1 fenféímedad',: a la Alí 

■ lo qttei,establece él Art. 299 dél Decreto sitiar Mayóf del. Ministerio del-epígrafe 
-VD^y'N' ’fe22|5A 1 fiéñófá Máría Esf-héf. dé Sánchez—,L. C.

. -Art’.-4?.™->Góhced'erísé CHifi'd N?; 3JÜ25 ,.757L-;’5dé -eóhfórmidád a fe
géfefeW ®í dglx Dilcrgf;^

table.ee
diciembre.de
20.de
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És Copia:
LINA BIANOHI DE LOPEZ

Jefe de. Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Ley N9 62215 7.
Art. 1 69 .— Concédense quince (15) 

días'de licencia por enfermedad, con an 
terioridad, al día 1 7 de diciembre de 195 7 
al Oficial 69 —-Médico del Centro de 
Vías Respiratorias para Mujeres— Dr.

. Miguel Pischik— de conformidad a lo 
que establece el Art. 299 - del Decreto 
Ley ,N9 622)57.

Art. 179.—■ Concédense cinco (5) 
díaq de licencia por enfermedad, con an

. terioridad al. día 19 d'e . diciembre de
195 7, al. Dr. Ernesto Steren— L. E. N9
3.951.920— de conformidad a lo que 

.establece el Art. 299, del Decreto Ley
N9 622|5 7.

Art. 1 89 . — Concédense cinco (5)
. días de licencia por enfermedad, con an 

terioridad al día 19 de diciembre d'e
- 1.9 5 7J a la Auxiliar 59 del Hospital del

Milagro—- señorita Beatriz Farfán —L. 
C. Ñ? .9.466.1 1 7— de conformidad a. 
lo que establece el Art. 299 del Decreto 
Ley 622157. ' . .

Art. 199 Concédense seis (6) días de 
licencia por enfermedad, con anterior! Muc ««umu __ mv c,

- d-a4 al.,.día^8 d? diciembre de. 195 7, - Decreto—Ley N9 77)56, en sus carácterál Auxiliar 49 —Jardinero del Hospital ¿ ■' '
del Milagro— don Simplicio López— 
L. E. ’N9 3.951 .429— de conformidad 
a lo dispuesto que establece el Art. 299 
del Decreto Ley N9 622157..

Art. 209.— Concédense diez (10) 
días de¡ licencia .por enfermedad, con an
terioridad al día 13 de eneró d.el añq 
en curso, a la Auxiliar 29 —Ayudante 
de la -Farmacia de la Asistencia Pública 
señora Cristina de Franzoni —L. -C. N9 
1 .637.044—■ 'de conformidad a lo que 
establece el Art, 299 dél Decreto Ley 
N9 622157.

Art. 219.-—Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad, a la Auxiliar 
Principal—Enfermera del Puesto Sanita 
rio de Rivadavia Srta. María Zolorzano,

‘ L. C. N9 9.641 .096—' de conformidad
•a lo que establece el Art. 299 del Decre 
to Ley N9 622157.

.••.Art.- 229.—t'Concédense siete (7) 
días de licencia por enfermedad, con an ■ • . 
terioridad al día 16 de enero del año- 
en curso, a la .Oficial' 79,señora Nelly Mó 
nico de Ter Cock—L. C. N9 9.588.774-

- de conformidad a lo que establece el 
Art. 299- dél Decreto Ley N9 622157.

Art. 239.— Concédense cinco (5)
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 23 de enero del ano en 
curso, al Auxiliar Mayor del' Ministerio

■ del rubro, don Amador Aramburu —L.
E. N9 -3.957.318— de conformidad a 
lo.qua. establece el Art. 299 del Decreto 
Ley N9 622|57,

Art. 249.— Concédense cinco (5)
■ días de licencia por enfermedad, con an

„ terioridad al día 23 de enero del año en 
curso, a la señora Sofía S. de Postigo—- 

■L. C. N9 1 .261.577—de conformidad 
a lo que establece el Art. 299 del Decre 
to Ley N9 622157..

Art. ^59.~— Concédense doce (12) 
días de. licencia pór enfermedad, con an 
terioridad al día 27 de enero del año en 
curso, a la Directora del Hospital de Ce 
Trillos, Dra. Ana María V. de Fogó —« 
•L. C. N9 5,029.818— de conformidad 
a lo que establece el Art. 299 del Decre 

. to. Ley N9 622)57.
,?Ai'i. 269.—< Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, eon an 
terioridad al día, 31 d'e enero del año @n 
curso, a la Auxiliar 29 —Enfermera del

terioridad al día 8 de febrero del año 
en curso, a leí, Directora del Hospital de 
Cerrillos, Dra. Ana María V. de Fogo, 
L. C. N9 '5.029.81 8— de conformidad 
a lo que establece el, Decreto Ley N9 
622|57.

Art. 2 89 . — Comuniqúese, puElíquesé, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDDiO BIELLA 
■Bélisario Castro

DECRETO N9 208—A.
Salta, Mayp 1 6 de 1958.
Expte. N9 B.526 (N9 5296 de la Ca 

ja de Jubilaciones y Pensiones de la pro . 
vincia).

—Visto este expediente donde fe'seño 
ra Benedicta Cabrera de Bullokles solici 
ta en concurrencia con su hija Olga Ino 
cencía Bullokles el beneficio de pensión 
que establece el’artículo 55—Inc. a) del 
de cónyuge supérstite é hija del jubilado 
fallecido, don Strato Bullokles; y 
Considerando:

Que por Resolución N9 1 78, dé fecha 
25 de abril del año en curso, la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
hace lugar a lo solicitado por la recurren 
te, en virtud de encontrarse comprendí 
da en las disposiciones que rigen la Ley 
de la materia;
. Por ello y atento al dictamen emitido 
por el señor Asesor1 Letrado del Ministe 
rio del rubro a fs. 1 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
..DECRETA:

Art. I9.-— Apruébase la Resolución 
N9 178, de fecha 25 de abril del año en 
curso, emanada de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte pertinente dispone: 

• " Art. I9.— Acordar a la señora Be 
nedicta Cabrera de Bullokles libreta Cí 
vica N9- 2.537.332, en concurrencia 
con su hija Olga .Inocencia Bullokles, el 
beneficio de pensión de; que -establece el 
artículo 55—Inc. a) del Decreto Ley N9 
77|56, en sus carácter de cónyuge supérs 
tite é hija soltera del jubilado fallecido 

• don Strato Bullokles, con un haber de 
pensión mensual de '$ 525.00 m|n. Qui 
nientos veinticinco pesos moneda nació 
nal), a liquidarse efesde la fecha de de 
ceso del extinto ocurrida el 5 de junio 
de 1957.” •

Art. 29.-~ Liquidar a favor de las de 
rechos—habientes, los haberes devenga 
dos por el extinto desde el 6 de marzo 
de. 1956 (fecha en .que dejó d'e prestar 
servicios), hasta el 4 da junio de 1957, 
a-razón de $ 700.00 m|n, (Setecientos 
pesos moneda nacional) mensuales.” - ' 

Art. 2* — Comuniqúese, pusuqueas, Insérte- 
sa en el Registro Oficial y archívese.

- BERMARbiNORlELLA 
„ „ Belísarió Cástre
Ss ©ógia!
Liña ’ Éiáncíii de LÓ£é2

Jefa dé Bespáóiio dé á. y Salud Pública

tária en la cantidad .de 500 litros', .con 
destino a la Brigada de Profilaxis de la 
Peste, para los trabajos de desinfección 
que lá misma realiza,.el que está dando 
muy buenos resultados en la aplicación 
contra la larva de mosca; • . •

Que' la presente compra se encuentra 
encuadrada dentro de las disposiciones 
de la Ley de Contabilidad. —Decreto 

Ley N9 705— art. 559, inciso’g), que. 
textualmente dice:- “La adquisición. de 
bienes cuya fabricación o venta sea ex 
elusiva de quienes tengan privilegio pa 
ra ello o , que solo-posea una determina 
da persona o entidad, siempre ycuand'o 
no hubieren sustitutos convenientes”;

Por ello y atento a lo inf.ormado"por 
la Oficina, de Compras ,y la Dirección 
de Administración del Ministerio del r.u 
bro, • • - '

x El Gobernador de Ja Proviinfeia de Salta 
.DEOBETA: •

Art. I .— Apruébase Ja adjudicación 
directa efectuada .por el Ministerio de 

Asuntos Sociales y Salud 'Pública, a fa 
yor de la ‘ firma Rafaél M." Sarávia,. de 
esta ciudad, para la provisión de' 500 
litros de “Sectisan” con destino 'a la 
Brigada de Profilaxis de la Peste depen 
diente de la Dirección de Medicina Sa 
nitaria, para la aplicación contra "lá lar 
Va de mosca, que importa la suma to 
tal de Cuarenta mil pesos moneda na 
cional ($ 40.000.—).

Art. 29.-^- El' gasto ‘que demande el 
cumplimiento del presente decreto .debe 
rá. imputarse al Anexo E, Inciso I, 'Item 
2, Principal a) 1, Parcial 29 de'la Ley 
de Presupuesta,, en vigencia. -■ 

eñ el Registro oficial y archívese,- . .
Art, 3?.— Comuniqúese, publiques a, insértese

BERNÁRDINO 'BIELLA' 
Bélisario Castre .

Es Gopjál . ' .
Lina B ¡anchi da López ■ ’

Jofa de Dsspacho da A. S. y-Sa’ud Pública

Decreto N9 210—A. . *
Salta, Mayo 16 de 1958, ’ ■ 
Expte. N9 C.894I58...,
—Visto este expediente donde la Ca 

ja de Jubilaciones y. Pensiones de la Pro 
vincia. solicita se ingrese a esa. Caja, las 
sumas de $ 796.82 y '$ 1.67.. 22 m|n. 
en concepto de aportes no realizados o 

Oportunamente. V diferencia d,el cargo Ar 
tículo 20 del ..Decreto—Ley . Nacional 
N9 9316146, sobre sueldos .percibidos 
por el señor Estanislao Figueroa cómo 
ex—(Agente de la Policía de Campaña, 
durante el lapso comprendido entre el 
22.de junio de 1932 y el.19 de julio 
de 1941 i y . ' • ;
Considerando i ’ » - * ’

Que tratándose dichos importes de ero 
gaciones pertenecientes a Ejercicios ven 
cidos v. ya cerrados, le son Concurrentes 
las disposiciones del Art. 659' de la Ley 
de Contabilidad N9 941148, por .lo que 
Corresponde reconocerse un crédito por 
el .total .de 964.04 a favor de la Ca 
ja dé Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vlñcíá. dé. acuerdo á ló -íi.Ue éstahleee el 
Arh 359 del Decreta—Ley N9 .795157;- 

Por ello V^áteyto a lo informado por 
lá Contaduría (Señera! de la Provincia 

con fecha 29 de abril ppdo.', •
El Gobernador de la Pi’ovHít'a. de 

DEORETAs

= Art. 1L,—. RéC&nácésé. Uñ créditó póf
-tro pesos, cón D4| 100 *m|n, ($ 964.04),

Decreto N? 2Ó9—A.
. Salta, Maye j 6 pe J 918, 

__ . Expte, N9 27,385158.
VHospitarddUWllgro—' stóma ' Beató we ^Pedient? donde el sé
L. de Urquide— C I. N9 54/218—'de vR¥a£'UAaraví? ?,freee en; venta 
conformidad a lo que establece el Art, . e Producto Sectisán ; y ....................

. ^7. deL7>ocl'eto«Ley/Ñ? 622j57. Considerando! ' la éüniá de Novecientos sesenta y eua
■jf Arj. ’“T ConCedenge qumeé (15) .Que dicho.producto yá há sid.8 ádq’úi -tro pesos, cón j&4| 1 00 *m|n, ($ 964.04), 

Ijssíisia ppr ,§.nÍ9iíipédád, gpjj ridp por. 1$. Dir?G§Í9ñ. af Médiáiiiá ' á feysr -d.é fe Caja, dé .jubilaciones y

22.de
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a las disposiciones del artículo 28 del;
Decreto—Ley 77156, .con un haber jü 

bilatório básico mensual de $. 7J 5 .40 % . Lina-'Bianchi---de ¿López
(Seté.cientos/quince pesos -con cuarenta . 
centavos moneda nacional)? a liquidarse . --------
desde la fecha eri que deje -de; prestar ■ .
servicios con más *■ 011 A “ *
200.— m|n. que otorga el art. 349, a 
partad'o 2) del citado Decreto Ley.” •
Art. Z> — Comuniqúese, pu&Uquese, ixisérte-

te en al Registro Oficial y archívese.

'BERNARDINO BELLA 
Belisario Castro

-ES Copia:
■ Lina. Bianchi. de López . , „____  ____,__________ . 4.____
Jefa de Despacho de A. S. y‘Salud Pública 7 .que -establece- eL ¿artículo 55 Inciso a)

v - to—Ley Nacional- 931 6|46, .sobre suel- 
. .. dos.percibidos por el señor Estanislao 
- 7 . Figuéroa, como ex—Agente de Policía 

dezCampaña,, durante él lapso compren 
: dido entré'éí 22 de junio de' 1932 y el

l 9 de julio de 1941.. ;
. Art, 29.—- Resérvense estas actuacio 
■nes en. Contaduría General de la Provin 
- cía, hasta tanto se. arbitren los fondos

. . necesarios para la liquidación yf pago, del
‘..crédito reconocido por el articulo ante 

rior.: :-A.it, 3’,— Comuniqúese, publíquese, insértese 
gil- el Registro .Oficial y archívese.
•■ gÉRNARDINO BIELLA 

. . . ? Becario ©.astro
... Es. Copia;

. Lina Bianchi de López
-‘Jefa de-Despacho de A. ’S. y Salud ¿Pública ■ Decreto N9 212—A.

Salta, Mayo 16 de 1958.
—Visto’el Decreto ’N9 12/303, de fe 

cha 1 7 de enero del año en curso, me 
diante el cual Se fija una sobreasignación 
de $ 1 .050.— xn|n. al doctor Manfred 
Feilbogen, para equiparar la categ. de 
Jefe de Sección 3- que corresponde a 
los Médicos dé Guardia; y.
Corisidenrando i

■Que por Decreto N9 14 ¡2-67,-de fe
• cha 30 de abril del corriente año, se pro 
mueve al citado facultativo a la catego 
ría anteriormente consignada,- correspon 
diendo, por lo. tanto, dejar sin efecto Ia

. sobreasignación otorgada en su oportu 
nidad;

El Gobernador 'dé la Provincia dé'Saita 
DECRETA:

Art. 19Déjase Sin efecto la sobrea 
asignación-, de .$_l ¡-.05.0»—?-mjn,. (Un mil 
cincuenta -pesos, moneda nacional)acor 

: dada ¿mediantedecreto N9. 12 ._303, de 
.fe.cha . 1 7. de enero-ppdo.,- a-favor del ............... „ . -----
doctor Mañfred- Feilbogen, .en virtud de : nes y Pensiones-de :1a Provincia,, cuya par 
su-ascenso, a? la categoría-de. ^Jefe de Sec 

' ción 39, dispuesta mediante =-el-. Decreto 
:N9 Í4.267. de. fecha.'3Q .de abril .del año 

_>en 'curso,. y con-.anteriojidad al. -día 19
• de máyo-del presente año, • . ...... ... . ---------- . —

Art. a* — comuniqúese,- publíquese; insérte- la Peralta, el -beneficio- d®- pensión que ■
-68 en el-Registro Oficial y archívese. • ” ’

-' ' -BERÑÁRDÍNO'BMLA.
■ Gy.stE>vo‘"Rivetti

•, Es Oogiai
Lina «Blánchi-¿de” López

■ ¿ siones 'deLla/Provincia,-en éonéepto - de - de la Provincia, -señor‘.Valentín Ramos ’ -Art...29:- Común» publ^ese,. insérte- 
iLaportes rio realizados oportuñamente y; M. L N9- 3-, 938.493—, .el-beneficio de ’ «e.?n el RegistroOncM .y archívese. 
' . diferencia del- cargo jart. ;20 del Decre una; jubilación ordinaria, de conformidad ' BERNARDINO BIELLA ’

-Bélisárió Castro
-Es-Copia: .

--- ;----- ....----- _ —........ ---- • - Liria-Bianchi---de¿ López 
(Sete.cientos.fquince pesos .-con cuarenta .. jefa de-Despacho ^de A-. S. y Salud;.Pública

i que déje-de.;prestar ••...;. - .
la: bonificación de Decreto 214—-A. .

Salta, Mayo .16..de: .1958, ■ 
.Expte, N? P—913 (N9 . 3938|56 de 

. la .Caja-de Jubilaciones, y Pensiones de 
la Provincia). .

—Visto este .expediente donde.la se 
ñora Asupción Corbalán.de:Peralta so 
licita por sí. y .por sus-hijos .Segundó Ma 
íio, Teodoro,. Rolando,. Faustina Luisa 

y Lola Peralta,\el' beneficio; dé. pensión
• del. Decretó. Ley N9 77|56>- en sus csjrác 
ter de cónyuge-.supérstite. é ., hijos .rúeno

- res. del afiliado -fallecido, don • Segundo.
Peralta; y .. _
Considerando;

• Que conforme a-las constancias'y dic 
támenes. que-obran en 'estas-.actuaciones 
el deceso del caúsame -se produjo -inien 
tras el . mismo se encontraba? prestando 
servicios; por-lo que-sé'ló encuadra en el 
artículo 21 Inc. a)' de lá Ley 13'41 ’vigen 

. te a. la. fecha de -.su fallecimiento,;
-?Que¿.Ia Caja de • Jubilaciones yPensio

■ nes| de Ja-Provincia, hace lugar, a lo solí 
citado, por la recúsente, mediante Resoltí 
ción. N9 1 7.4,. de fecha- 22. de’abril del 
año-en; curso,
“ P.or ello'y atento al'dictámen‘del se 

' ñor'“Asesor Letrado- del” Ministerio del 
rubro a fs. 57- del presente ■ 'expediente,.

®l''.Gobexiiaúai‘,(Je¿'¿la4Pravinciascle.<.Salia
■ D.E.C.-.R.E T--A:

■AXL l9-!14- Apruébase.- la -¡Resolución 
N9 I 74, ¿de fecha. 22 ,de-ab,ril del año en 
curso,^emanada de-.la, Gajaude.Jübilacio 

_ "7 ’ 7 .7.7 ....... ....j
-te. dispositiva establece:

‘-‘Art. 19-, — ¿Acordar a- la -señora ' A 
•sunción Corbalán de ".Peralta,. en.-concu 
rrencia- con ■ sus hijos. Segundo -Mario, 
Teodoro,.- Rolando,'Faustina Luisa- y Lo
establece -el artículo-55 Inc. a), del De 
creto-r—Ley N9 77156y en, sus-carácter de 
cónyuge supérstite é. hijos-..menores del 

? afiliado .¿fallecido en-acto de servicios,
■ don ^Segundó ¿Peralta,, eon un. haber de

uiw.mMuiu.-u> Pensión mensual7d‘e S 7QQ > —m|n. (Se
. (reface ‘Despacho-de A. S. y-Salud Pública z -ieeiétitoa¿pesos^ipneda-'nasional), á liqui 

darse desde 1& fecha, de ¿sus'¿presentación 
de-conformidad S Iñs-dispósicioñes del as 
tícllló 85 del'-citado. Decreto^—Téy’L

‘'-Art. 29.— -Declarar Cófia^réhdjdo 
él presénte beneficio en • el régimen de

■ aümentós-..del Decreto' N9 10.891, del 
22-de.¿octubre-de 1957, -condicionada 
su ampliación a las--restricciones eonteni 
das ,en los artículos 2% 39 y 4to. del

- niismoi■ Art. 2?.— ComuíliqU6se,-publfquese,..iinsárt&, 
■. se ¿en- el .Registro \Oficiál y/ archívese.

. BERNAROIW BIELLA ■ 
Castra

Es Sóbiai .- 
Liña ■ Bian’chl de Ló&z _

úefa-de Despachó dé A. ñ, y Salud FÚbltó»

• Deeíéto N? 211^A»
-• Salta, Mayo 16 de 1958.

•• Expte. N9 R.879I58 y (N9 40091
'* .57 de lá'Caja de Jubilaciones y P. de

;la‘Próvincia).
j L "—Visto estas actuaciones en la que el

Peón- de Cuadrilla de la Administración
-'de Vialidad jde la Provincia, señor Va

' ' Jentí'n’Ramos, solicita el-beneficio dé una 
^jubilación ordinaria, de conformidad a

■ las’disposiciones del artículo 28. del De 
.creto—Ley N9 7-7 [5.6; y

' •• .Considerando:
:-V;-2 ’.Qüe. el peticionante cuenta con edad
= .- "y'.añbs Súfiqientes' de servicios prestados

para obtener dicho beneficio, de acuer 
-..do’a lo.que. establece el citado Decreto

. ' Ley N9_77156— art. 28—;
. Por ello y atento a la Resolución N?

‘ 126 dé la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que corre a fs. 1 7| 
-.18 -del- présente expediente y a lo dicta

. - minado! por eL señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro,

. . i’ JEl Gobernador-fie-la Proyfcfcía de Salta
7. ; .7 >. rB É O B-8 T-A :

. Art. 1 Apruébase la Resolución
N9 ■ 126 dictada por .la Caja. de-Jubila

... clones- y Pensiones de la. Provincia de 
-Salta, con fecha-25 de marzo’dél corríeñ 

. te: año,, cuyo texto i en su parte dispositiva 
'establece: 
'“Art. 19Reconocer los.servicios prea , 

•fados, por. el ¿señor • Valentín Ramos, en 
“ ias ‘siguientes7reparticiones: 

'‘‘Policía dg la Ciudad -dé Salta: Quines
V.” \ 615) í Años. Once (11) Meses y Veifl .eDécrét^M’^U—
- - .tonco (25) Días, formulándose cargos = » Salta,-Mayo ‘ 1 6 de. 1 958.
.. . ^ . Expte.-^ 24.-03515.8.

.. _$ 1.862.66 m|n. (Jn mil Ochocientos —Visto-esté- expediente dondé el De.sesenta y dos -pesos-con sesenta y seis - - -.......
i centavos moneda nacional) respectiva 

iménte.” ,
• ’ ‘“Municipalidad de fe Ciudad, de Salta:

- 7 -'Cinco (5) Meses y veintinueve (29)
-.Días, formulándose cargos .al .afiliado y 
patronal;’porjás sumas dé $ 41.76 m|n. 
.(Cuarenta' y un pesos con setenta y .seis

... J-céntavosLmoneda-nacipn'al) a cada uno
■••■ _ 'M'e ellos.”
.. - “ Cargos estos que se formulan de con

f '- rórmí,dad . a Jas .disposiciones del artíeu
• ' lo 2'0_.¿el- Decréto^Ley ,77|56 y que el

' -interesado deberá ’ eaticélat mediante a .
•' 'mórtizacioneá mengúales de.l -disa, (1.0%) ' 

por ciento a -descontarse de sus hábéfés 
.-. jubila torios, una vez otorgado el benefí
; ’ ¿cío,:yrreclatñárse’la parte que Correspon _ _  _________ _______ •* ¡___

■' de él-patronal.'1. " . ■ ba.cón licencia éXtra&i!diñai*iá’8ón él 50%
r-'- .“ Art, 2?,—- AcordaVál Peón de Cúa '-de sus-haberes pQj* JpcQfpb?á9Íóji al -Séj'

partamento del’ Interior solicita, el réinté 
gro del señor Juan Carlos Arroyo al car 
go de Auxiliar 59 —Auxiliar de Fariña 
cía-de- ése - Departamento, quién se en 
contraba .con licencia extraordinaria con 
el 50% de sus; haberes por incorpora 
ción al'Servició Militar y. atento, .a lo ,ift 
formado por la. Oficina de Personal de4 
Ministeri© del r ábra»

Si Oobíjritador dé ia braviada dé gaita 
D®0ftE®.At

Art, 'i.9-Reintégrase aí cargo -dar 
Auxiliar 59¿P-¡Auxiliaf dé Fai'maúia del 
Departariiehio ■ del Intérióri--Tf ^coíi .aflté 
rioridad? al. áíá 28 dé pbfilfdél- Córriénfé 
año.. ai Béñsr'-Jüañ -Caries -Arr&yó L» 
E. N$ 77'2401658^ ,quién sé énéSntfa*

■8álfá,:.‘Máyo 1 é'.áé ’ 195 Oí
.Egpté. -’N9'■&73'|€|58¿ , '• • .

Vísto'Bñ’eáté éscgedíérite lA*nota‘n* .
■ 344 dé la C&já dé, jtlbiia'cióñes y Pensió 
Heg'dé la’PfSyinBÍá, rispr 4a que solicita 
•él ingresó-dé $1"991..2O mln. en concep 
•■te*ímfelsr  WOTtajswnfia

16..de
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te por el señor Rafael Ramos, por los 
servicios prestados eh la Policía de la 
Provincia, durante el lapso comprendí 

. do. desde-el ..l9 de marzo de’1937 al 

.3.1-de diciembre de í 944; y
Considerando:

Que el gasto de referencia pertenece 
..a ejercicios 'Vencidos y ya cerrados, ha 
• .hiendo caído en consecuencia bajo la 
sanción del art. 65 ° de la Ley de Con 

' labilidad N9 94111948;
Por ello; y atento a lo informado por 

la Contaduría General de la Provincia, 
con fecha 29 de abril ppdo.,
? ?Í51 Gobernador de la Próvida! a de Salta

’. ■’ DECRETA:

Art. 19,— Reconócense un crédito 
étí'la suma de 991 .20 m|n. (Novecien 
tos noventa y'un pesos con veinte centa 
vos moneda- nacional),, a favor de la Ca 

ja’ de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, en; concepto de aportes no 

realizados oportunamente por el señor 
Rafael Ramos,» y - en ; virtud de serle con 
cúrrenles’ las. disposiciones - del art. 359 
de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 2°.— Con copia1 autenticada del 
presente Decreto, resérvense, esas actúa 
ciones en Contaduría General de la Pro 

.vincia, hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios .que harán viable su liquida 
ción y pago;

'•'■;,Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
‘eíi-él Registro Oficial y archívese,

> .' -; BERNARDINO BIELLA
i • ■ , . Bellisario Castro

jrÉs. copia; • ■ . •

Lina Bianchi de LópSZ
Jefa de Despacho de A, S. y- Salud Pública

-i-
•Decreto N? 216—A.

¿alta,-Mayo,. 1 6 de 1958. 
«-•..Expié. N9 27.2-12158. 
ró;-—Visto en este, expediente el’informe 
producido por el señor Jefe de la Ofici 

una- de Compras del Ministerio del rubro, 
. rent.el .cual comunica que quedaron pen 
sedientes, de’- adjudicación' diversos medica 
'¡'méritos con destino al Instituto del Bocio 

por falta de cotización de las firmas in 
tervinientes en los Concursos de Precios 
b¡9s. 29 y 31, realizados para tal fin; y

. Considerando.! ~ “ • - - *
Que por -tratarse de- productos que. 

tPBSñ- indispensables. para el normal desen 
..-.Volvimiento del citado establecimiento, 
yrgg rh'ace- ñécésaria sü .adquisición en fot 
'hffia directa, dé los fabricantes exclusivos 
i?f80nformé ló’ especifica él Art. 5 O9 
hí Inc,. c) de la Lé^ de Contabilidad 
^■•941 ¡48', en vigencia; .

Por .ello y atento- a lo- informado por 
la. Dirección de “Administración de éste 

j:-Pepartamento de Es.tado,
? : Él ;Gober!nador de la Provincia de Salta

D E C R -E T A :

•’.- Art. I-9.•«“- Autorízase a la Oficina 
'..'Compras dél Ministerio de Asuntos So 
. - cíales y Salud. Pública, a adquirir en fot 
<g! w directa de los fabricantes exclusivos 

los medicamentos que se detallan a fs. 
"" 2, del presenté expediente, én las óanti 

• dades ,y cóh. las. Características Consigna 
dai'&A'él-’ftiisrh0,' con destiñó al Instituía 
del Socio; debiendo atendérÉé está éV3 
gaeión con-imputación al Áñéxs ta 

.-.ciso 1, Item .2,. Principal a) 1,- Parcial 29 
Sel Presupuestó - vigéjitg,

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, urnertr 
sa en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINOBIELLA
Beüisario Castro

Es Copia-: ■ ,
• Lina Bianchi de López

■ Jefa de Despacho de A. ’S. y Salud Pública

Decreto N9 217—A. i
SALTA, Mayo 16 de 1958.
Expíe. N9 C.896|58.
—Visto éste expediente donde-la Caja" 

de Jubilaciones y Pensiones de la Proyin 
cia solicita el ingreso de la suma de $ 
117.19 m|n., éh concepto de aportes 

tes no realizados, en su, oportunidad por 
el señor Francisco Matos Molina,, por 

. los servicios prestados~en la Policía de 
la Provincia, durante.el lapso comprendí 
do .desde el’ I9 de enero dé. 1936 hasta 
el 23 de octubre del mismo año; y
Considerando:

Que por tratarse dicho importe dé 
una erogación perteneciente a un Ejercí 
ció vencido, y cerrado, 'le son concurren 
tes las disposiciones del artículo 659 de 
la Ley de Contabilidad N9 941148, por 
lo que corresponde reconocerse un crédi 
to. por la- suma anteriormente citada a, 
favor de la Repartición mencionada;

iPór ello y atento al informe emitido 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 3, _de estas actuaciones,

El GobrrÚador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9.*— Reconócense un crédito 
por la suma de Ciento diecisiete pesos 
con diecinueve centavos moneda nació 
nal ($ 1 ’17,1 9. m|n.), a favor de la Ga 
ja de Jubilaciones y Pensionésde la'Pró 
vincia, en concepto de aportes no • reali 
Zados oportunamente por el señor Fran 
cisco Matos Molina por los servicios pres 
tados en la Policía de la Provincia,. du 
rante el tiempo comprendido desde el 
l9 de enero de 1936 hasta el 23. dd oc 
tubre del mismo año, dé conformidad al 
Art. 359 del Dto Ley 7O5|195 7,

Art.,,29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios que harán viable su liqui 
dación y pago.
Art, 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese,

BERNMÉÍNO BIELLA ' 
Bélisayjp Castro

Es Copia!
■ Ljna Bianchi dé Lópég

Jefa- de Despacho de A. §. y SaW Pública
. . - — z

Decreto N? Á, „
. Salta, Mayó 16 de 1958,

Expíe. N9 C.831I58.
'—‘Visto én éste expediente el Decretó 

N9 13.743, Orden de Pago N9 154, de 
fecha. 19 de abril d.el corriente' año, me 
diante el cual se reconoce un Crédito por 
la suma de $ 341 .98 m|n. a favor- de la- 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, en concepto de aportes patro 
nales no realizados oportunamente sobre 
sueldos percibidos por el señor Claudio 
Alberto Maffei como empleado de la Se 
cretaría de Coordinación;

. . Poit ello' y atento a las observaciones 
formuladas por la Contaduría General dé 

. la Provincia en el. sentido: de qué hO SO 
'.rrésponde. el .carácter1 de Orden1 dé PágQ 

dado-al citado - decrétO,
®j Gobriñador de la provincia dí StiHa, 

SStiRSTAi '
- ...Art'.Réc.tif'iqasS.éÍ.D.écréto N® 

] 3 í 74-3'do fecha l9 ¿[é áb?iJ córxjgñ

te año, en el sentido de retirarle el carác 
ter de Orden de Pago N9 154 que por 
.error’ fué dado al mismo, debiendo reser 
varse estas actuaciones en Contaduría Ge 
ñera! de la 'Provincia, hasta tanto sé arbi 
tren los fondos riecesrios para la liquida 
ción y pago dél crédito reconocido eñ el 
citado decreto. . . _

Art. 2? — Comuniqúese,, publíquese, Insérte» 
en él Registró Oficial y archívese,

BERNARDINOBIELLA 
Belisário Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de- A. S. y Salud Pública ■

DECRETO N? 219 A. -
SALTA, Mayo- 16 dé 1958 ■
Expediente N? .C.'.847|58*
—VISTO en esto expediente el. Decreto N1? 

13.748, Orden de Pago N^_ 155,. de fecha l9 dé 
Abril del corriente año, medíante él cual se'-re 
conoce un crédito por la suma dé $. 1.116*. 83 . 
m|n. a favor ele la Caja de Jübilacidhés y Ven 
sionés de lá Prov'nc'a, eñ concepto de aportes 
no realizados oportunamente isóbre ' Suélií'os 
percibidos por el Sr. Domingo 'íbarra. ccmó em 
pléádo de la Policía dé la Capital; ’ ■

Por ello y atento a las observaciones formu 
ladas por la Contaduría General de‘ ’á Pfovin 
cia en el sentido d'é qué ñó' corresponde' el ca 
rácter de Orden de Pago dado al citado decre 
lo, ' .

®1 Gobernador de ía Próvinéia de. Salta
- DÉORSTA1

Art. li.—• 'Rectifícase el Decreto 13.948, 
de fecha li de Abril del córlente año, en el sen 
tido de i'éiü'arlé él Carácter de Orden de Pago 
N? 155 qué por error füé dado ál m'smó, da 
biendo reservarse éStág actuaciones éií Ccntáduría - 
General dé la Provincia, hasta tanto sé arbi
tren los folidos necesarios para Tá liquidac ón 
y pago'del crédito' rec'óriócido mediante'éí pité 
do decreto. . ’

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese ’, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.- .

BERNARDINOBIELLA 
,. Belisário Castro

Es" Copia:
L’na"Biánchi cié López

Jefa de Despacho de A-’S. y Sa'ud Pública

DECRETO N? 220 A.
SALTA, Mayo 16 de 1958
lExpeülente N? C. 893,58

- —VISTO' este éxpédiftnts’ donde la" Caja da 
Jubilaciones y PeñSÍoúeS 'da lo, Provincia soli„ 
cita .él ihgi'eéo dé 1A suma dé ? 170.— en con-, 
Céptó de aportes ño realizados oporlúnaméhta 
póf él Seño!' Máximo Santillán’, por los S21‘vi„ 
Oíos píéstadós en el Ministerio del rubro,” du 
rahte el lapso comprendido desde el 1? de Agbs 
to de 1942 hasta el 31 de Diciembre dé 1943;. y

—CONSIDERANDO:

Qu» por tratarse dicho importe de una ero 
gaeión perteneciéñte a un Ejercicio vencido y 
cerrado, le son concurrentes iás disposiciones 
del artículo 65’ de la Ley dé Contabilidad N“ 
941|48, por jo oí e corresponde r coñocefse un 
crédito por el importe anteriormente mencio
nado a favor de la citad’á- Repartición;

Por ello y atento a lo informado por’ Ootíta 
dufía General’de la Provincia tt fs. 3, dél pl'e 
senté .expediente, - •

El Geliciñiadcl" dé iit PfC>v‘üok da Efillft
» E & íl E T A :•

Ati. 1?.— Réc-óñóccgé lili cl'ádje poi' la-sil 
' Iñá de Siehto' s6í6ñta pe8o§ moneda nacional 

a- fáVóf dé la Caja d; JubihL 
cíoiieé y PéñSióñés dé la Provincia,- eñ noheep 
t3 dé aportes ño realizados opórtüíiamsiite pdi' 
eí señoi, Máximo gantijilán, gol* ios éeiyiaipg
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prestados en él Ministerio de-Asuntos Socia, 
Te's'-.y? Salu’d.Pública,^durante , el lapso Compren. 

’ .dido desde el 19 dé Agosto de 1942 hasta el-31 
dé. Diciembre- de 1943, conforme a*ló dispués 

-'tó por el Art. 359- del Decreto Ley N’ 705|1957.
- -V.Art,;’2?,7“ Resérvense las presentes’ actuacio 
l'ries (en" Contaduría General de la Provincia, 
; hasta, tanto .sé arbitren los fondos necesarios 
-.^ara -lá? liquidación, y pago? dél crédito-recono, 
. oído por el artículo anterior.’.

.? . Art. 3.’;—■ Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
?a en-el Registro-.Oficial y archívese.

‘ BERNARDINO BIELLA 
■ , ;- -Bélisario Castro

- Es Copia-: . .. ...

. Lina Bianchi de López
'. Jefa -de Despacho .de A, s, y Salud Pública

a ' DÉCR-ETO N? 321 A,
-•-““SALTA, Mayo "16 de 1958

• Expedienté ?N’ 27 581(58
•' - ■•’.““VISTO .esté expediente donde el .Instituto

? del".Bocio, solicita reconocimiento de servicios
prestados por- las Srtás. Alicia Nel'y Hedí y 

-. - ' ’ Dora . Socorro Marchen y atento a lo informa 
. 'do por la Oficina’ de Personal y la Dirección 

?. de Administración del Ministerio dél rubro,

.Gobernador de la Provincia de Salta
. ' D.ECBBT.A:
.. <’ -X -Art;. -i5,r» Rsconóeense ios servicios presta, 
' - - dos- por. la . Srta. Alicia Nelly Hodi, L. O. N’

, 8.321,633, en él cargo de Auxiliar 39 Visitado, 
'ra del' Instituto, dél Bocio, durante el tiempo 

1 : comprendido entre el 1’ de Febrero y el 12 de 
T Marzo del’corriente año.

5. ??Art. 29,-—’Heconócehse. los servicios presta, 
:¡dbs pór te Srta?-Dora Socorro Marchen, L. O. 
■Ñ9r.-3,Q58..I99, en el cargo de Auxiliar 39 Visi 

.. tadóra'sdeí Úistitutó. del Bocio, durante el tkm 
1? ’pó?'cpmprendido entre'el 19 de Febrero y el

Gobernador de la Provincia de Salta
D E OHUTA:

Art. 19.— Acéptase lá‘ renuncia desde él día 
16 del mes en- curso, presentada por el señor 
Benigno Segundo Aparicio, en el cargo de Ofi 
cial Inspector, del Personal Superior de Segu, 
ridad y Defensa, afectado"-a la Comisaría de 
“Santa Victoria”, (Expte. ,N? 7145|58).

Art. 29.— Acéptese la renuncia desde el día 
19 dé Jimio próximo, presentada por el- señor 
Francisco Cruz, al cargo dé Agente dé Policía 
afectado a la Comisaría "de “Oafayate”, (Expte. 
N« 7146|58). . - '

■Art. 3’.— Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDINaBlELLA 
JULIO” A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia: '
. ....- - . „ . . MIGUEL. SANTIAGO MAOIEL

-® M?r5¡0..deI- ?omente_ ano. Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.‘Pública
-Art. 39.— El gasto que demande el cumplí • • ———"— ■ . z

. 'miento-dél. présente decreto, deberá imputarse DECRETO N9 224 G,
‘ al ..Anexo- E, Inciso I, Item 1, Principal a)l, ■ SALTA,. Mayo 16 de 1958
' Parcial'2[1 de la Ley de Presupuesto en vigen. ~ -- Expediente N? 6955158
' cía. \ '.?■-■ - • “ —- - - • . *-•- — -• • -

■ Art. -49?- Comuniqúese,. pubiíquese, insérte*
•- 6é en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINOBIELLA 
Beluario Castro

- • ■ Es Cópíá:

Lina Bianchi dé Lópég
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública •

’’ DECRETÓ N1--222 A,-
, : SALTA, Mayo -16 de 1959. .

- , —VISTO eii estas actuaciones láé plátíillas 
■■ correspondientes a horas extraordinaria deven

' gadas dúranté Tos' meses de Marzo y Abril del
.'•año-'en curso, por diversos personal dependien 

te del Ministerio del rubro, y cuyo monto to„ 
■" tal asciende, a. la suma de Cinco mil cuatrocien 
' tos, noventa y tres pesos- con 17[100 m|n., ($

? -.i-eiísailí m].n.; atento al informe producido por
•'.Contaduría'General de la -Provincia a fs. 74,

|j_' El Gobernador de la Provincia de salta

■ DEDRE-TAí -

. . Art. í?.ra Apriiébüiifié las planillas de horas
■ extraordinarias dévéíig'ádas peí' diverso persoj. 
nal dependiente del Ministerio de Asuntos So 
Cíales y Salud Públicas, durante lóS Ineses cíe 
Nterzo y Abril del año'en curso, , las-qu@ aselien ( 
den’a la suma total de Cinco mil cuattodieiL 1

- tos noventa y.-tres pesos con-diecisiete centavos ■ & @1-Registro Oficial y artihlVasa.
moheda nacional'($ 5.493-47 .jrijn.); debiendo ’'■ ' " ' -

. la Habilitación -de’ Eagos del Mínístefio del rü 
. bi'q hacer efectivo ■ dicho importe''con imputa-, .

- ción a'.las. siguientes partidas d'e la Ley de. 
Presupuesto en vigencia para el" EjéíCiéió ' Año '

\ JPSSf? ¿___ .-

Anexo,E,-Inciso í, Item 1, Parí.
Ppal. ,e)2 Párt.,-Parc.. 1:

Anexó E, Inciso I, Item 1, Párt.. ■ . .
Ppál. c)2 Part. Pare. 5: . .- $ 4.880,50

e)2 Part; Pare. 1: ' " ” M2‘67

TOTAL $ 5.493.17

Art. 
‘ «a en

2? — Comuniques®, pubiíquese, insérte 
el Registró Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA . 
Bélisario Castro

■ Es Copia:. . '
> Lina Bianchi de . López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N». 223 G. ’
. SALTA, Mayo 16 d'e 1958

Expedíante N’ 7145|58 y 7146(58.
—VISTAS las notas N’s 1778 y 1777 de fe 

chas 12 del mes en curso, elevadas por Jefatu 
.ra de Policía y atento lo solicitado en las mis 
mas,

El

—VISTO él decreto N9 66— dictado con fe. 
Cha 7 de Mayó del año en curso,, que aprueba 
la Resolución'dictada por Jefatura dé-Policía, 
aplicando suspensión preventiva en el ejercicio 

-de sus.funciones ál Jefe de División de Trac, 
ción Mecánica, Irisp'eCtor Mayor, don Juan An 
toñio Barattero, quién se 'encuentra implicado 
en la causa sumai'iáí. que se sustancia, caratu 
iada “investigación- preliminar Preparatoria”; y

=C0Ñ'SX8S8AÑSQ!.
Que He las. actuücióiies. realizadas liaste el 

momento surge que él nombrado, no há obser 
Vado él-celo y la- responsabilidad qüe le fueron 
confiadas ■ y que debeíi1 primar eri iodo Fúncio 
hário - Policte-1, no permitiendo, -con su actua
ción ni la Sospecha de encontrarse compróme 
tido en delito' dé ninguna naturaleza;

. ■ Que si bieii es' Cierto él señor JUez en lo 
Penal qué eiitiendé eñ lá causa’ que se lé Sigue 
no se ha'expedido en definitiva, el hombrado 

. funcionario, há dejado de merecer la confian 
zampara las’autoridades de'este Gobierno;

Por todo §110,
& GoberHádér dé lá próviiicia dé éáitá - 

DECRETA: ’ "
■ Art. 1?Déjate Cesante, desde el día 28
dé Abril del corriente año, ál Inspector Mayor - v.^
dé-Jefatura de policía, doü Juan Añtéilló^a^ ,. ¿e Disposición de Fondos Ñ» 30. 
rdttel'o, -en mérito á ISS consideraciones expües 
tas preCédehleiBente, ..

Art? 29 — Comuniqúese, ptibliquesS, insértese

•" BERNARDÍÑÓ’fíÉLLA 
Julio A. Barbarán Alvafado 

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO' MACffiL . . 
Oficial Mayor de Gobiérne, J. é i,-l?übW

¡DECRETO N9'225 G. ' " '
-SALTA, Mayo 16 de' 1958. •/ ’ '■■■■.
• Expediente N'-’ 5928 [58 . ’ V -

- —VISTA la nota N? 493.9—S—10 de fecha 25 
de Abril ppdo.,- elevada por el Juzgado .Electo 
ral y, *' ‘ •

—CONSIDERANDO: . _

Que por Decreto N? 14.238 de fecha 29 d'e 
Abril pudo.,‘se ha omitido- -al señor Carmelo. 
Oardozo, • ■ ,

Por ello, ■ - . .

El Gobernador' de la Provincia de Salta
* PBÓBBTA:

Art.. I’.— Dispónese la- adscripción a la Diree. 
ción General del Registro Civil, del señor'Car 
meló Cardozo, personal jornalizado - y designa-, 
do. en 

. Art. 
sé en

l

e’I Juzgado Electoral. . . •
2? — comuniqúese, pubiíquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado- 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL .
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 226—G,
SALTA, Mayo 16 de Í998. .
Expte. N? 6616(58.
VISTAS .'las presentes actuaciones en las cua 

íes la Dirección General del Registro Civil, "so 
licita se liquide la suma de $ 3.000.—m|n.,_por 
gastos de sepelio y luto a favor de la señora 
Fetrona E. Quinteros de Apaza por el fallecí, 
miento-de’ su hija Nelly-.Antonia Apaza, ex. 
empleada de la oficina del Registro Civil de 
la localidad de Pampa Grande (Dpto, Guachi, 
pas), y . _ í . i .

—considerando: - ' .
Que la caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia, en su nota de fojas 5, informa que 
■la- señorita Nelly Antonia Apaza, contaba con 

• tiempo insuficiente a la fecha de su fallecimien 
-to, para alcanzar los beneficios d'e jubilación 
da la que hubiere derivado una pensión; ' .

Que en mérito a esa circunstancia y a las ac 
tuaciones practicadas en el presente expedien. 
te, Contaduría General informa a- fojas 6, que 
corresponde se acuerde los beneficios de la Ley 
N?-1418|51 por entierro y luto;

Por ello,
* El Gobernador de la Provincia de salta 

n B O B E IA l .

. Att. ic — Ptéviá intervención de Contaduría 
General d'e la Provincia, liquídese por Tesore. ' 

. ría General (le la misma, a favor de la Direc. 
, ción General dél Registro Civil,- la suma dé 
. Tres mil pesos moneda nacional ($ 3.000.— m|n) 

para que ésta a su vez haga • efectiva dicha cati 
tidád en concepto de beneficios que acuerda la 

, Ley N9 1418151, pos entierro y luto, a la señora 
Pétfona E. Quinteros de Apaza por el-»falleci. 
miento d'e sú_dñjá Nelly • Antonia Apaza ex,

- empleada dé la oficina del Registro Civil de 
la localidad de-Pampa Grande (Dpto. Guachi, 
pas), con cargo de oportuna rendición da 
cuenta.

. Art. 2<l— En gasto .que demanda el cumplí,. 
Miento de_ 10 dispuesto én él Articuló 1? dél 
presenté Decreto, se imputará, al Anexo D— 
inciso IV— Otros Gastos— Priñc-pál a) 1 = 
Parcial 16-^ del. Presupuesto Vigente — ’Ofdéh

Art. 39,.— Comuniqúese, publiquéis, íhsértéSa _ ■ 
eh. el .Registró Oficial y ardifv'Ssé.

: • SERÑARDINO ÉIÉLLA . ’ • ’ 
Julio A; Barbarán Alvarad©

Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MACíEti '
.. .Oficial Mayor dé Gobierno, J. é í. f ábíiCS



BOLETIN OFICIAL •SALTA, 2'DE-JUNIO'DE 1958 RAG.: 1 601

DECRETO N? 227—G.
SALTA, Mayo'16 de- 1958.

■ Expte. N1? 7138)58.
VISTA la nota. N- 29- de fe;ha 12 . del mes 

en curso, elevada- por la Escuela Nocturna- de 
Estudios Comerciales “Hipólito Yiñg’yen”, en 

• la cual solicita- aprobación de la Resolución N’ 
124,

El Gobernador de la Prov&raa de Salta 
DECRETA:

Art. 12 — Apruébase la Resolución N? 124 de 
fecha 12 del mes en curso, dictada por la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales .“Hipó 
lito Yrigoyen”, cuyo texto dice:

“Salta, 12 de Mayo dé 1958 — Resolución N? 
■ 124 — Visto:’ Que-por Decreto N’ 13868)58, se 

concede una nueva licencia a- la Profesora de 
este Establecimiento.' señora Lía.E. Gallo de 
Salvatíi, y Considerando: Qiíe'el dictado de .as 
Cátedras mencionadas en el transcurso de las 
licencias anteriores acordadas a su titular, fue 
ron atendidas por la Profesora de-este Esta
blecimiento, señorita Hevelia Magda Polco 
quien desde el comienzo "del. año lectivo se en 

■cúeñtra al-frente de las mismas. Por'ello, La 
-Directora de la -Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “H. Yrigoyen”, Resuelve;- Art. 1?
— ' Designar-interinamente a partir del 17 de 

; Márzo-del corriente y mientras- dure ¡a licen
cia de su titular; para el dictado de la Gáte, 

’dra- dé’ Francés de 2’ Añoi con dos horas sema 
•nales y- de ’5’’- Año, con tres horas-semanales, 
-■ a-la-Profesora'-del Establecimiento señorita Ha

í'elia¿ ‘Magda- Polco.— Art. 2? —. Elevar la pie 
—senté Resolución al. Ministerio de Gobierno, Jus

Licia é L~ Pública, a los efectos .de su aproba„
- ción.—■ Art.'3? -“ Oópiege én"el -Libro de Re

soluciones’ y Archívese.^ Fdo¡ Contadora- Púb,
” ’Nác. Ana María'Guía, Directora.-— Fdo: -Ma

nuel- A.-' Soto, Secretario Interino”.
- Art. 2?.—-Comuniqúese, publíquese,..insértese 

eil el Registro Oficial y archívese.

' BERNARDINO BIELLA 
j Julio A. Barbarán Alvarado

. Es Copla:
. MIGUEL SANTIAGO MACÍEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública. 

DECREÍO N’ 228—G.
- SALTA, Mayo. 16 de 1958.

Expte. Ni1 7136|58.
' VISTA la nota N? 30 dé fecha. 13 dél. mes 

en curso, elevada por la Escuela NOctuina de 
, Estudios Comerciales ’“Dr. Hipólito Irigoyefi”, 

y atento' lo solicitado en la misma,

lEl Gobernador -de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I*3 “ Apruébase la. -Resolución Ñ? 125 de 
fecha 13 del níés en_ curso,-dictada por la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales “Di.

.. H'pólito ■ írigoyeii”, cuyo texto dice:
“Salta, i Mayo 13 de 1958 —■- ReSqhición - N1) 

. 125’— .Visto: Que el Profesor-de Historia dé
- 1er. Año -3* Sección, 2? y 3et. Ano-, -Señor Luis 
; Oscar’Colmenares, há solicitado ‘licencia extra 

■•-ordinaria y,'-Considerando: Que es necesario la
designación inmediata del Profesor-para-él díc 
lado de ’’dichas'cátedras a -los efectos de no en 

’ ’ torpecer el -normal desarrollo- de los programas 
•de estudios,- Por ello, La- Dirección de la És_ 
BUela Nocturna de - Estudios Comerciales ‘H. 

Trlgóyen-', Resuelve: Art. 1» — Designar inte
rinamente-y mientras dure lá licenó’á dé su 
titular paia eí dictado de la.’cátedra de HiS- 

‘ -loria-de ler. Año 5» áeécidh, con tres horas 
Semanales, a partir del día- de lá fech§¡ a lá 

■profesora'dél Sstablecilih’ehto §rá. Erife'á CJ.
■ de-S’retés.^- Art. 2? — Designar ihteflhañlente 

y mientras duré la’ licencia, dé ;sti titülái', pál'fl
- íd d'ctádó’ da íá Eátedra dé H’stor!a de 2$ f 

3ei*. Áñó, cotí dos Jioi'ás semanales én cada 
tiirsó a partir del día dé -lá fecha. SI PfófeSor 
dél Establficiftiiehió, Sr. ’Juáñ Maiiüéi de íó§ 
-feíoS.— Art. 3» — fiw lá présente Resólü- 
fiioíl "Mifiistértó de Gobiériiq, Justicia é-L

Pública, a- los efectos dé su-aprobación.— Art, 
4° — Gópirse ■- en el Libro de Resoluciones y 
Archívese.— Fdo: Contadora Púb’. Nac.'-Ana Mo 
ría Guía, Directora.—Fdo: Manuel A. Soto, .Se
cretario ’ Interino”

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

'.BERNARDINO BIELLA 
Julio A; Barbarán Alvarado

. Es Copia:
MIGUEL -SANTIAGO-MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 229—G.
SALTA, Mayo 16 de 1958.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Art. 1? —'Desígnase; en ,Comisión, Intendén 
te Municipal,’ en, la localidad de. El Galpón 
(Dpto. Metan), y .hasta tanto el Senado preste 
el acuerdo que prescriben los artícu’os 176)177, 
de la Constitución Provincial,-al señor Floren 
tino' A. Moya (Clase 1901 — M. N? 3.930.262).

Art. 2’ — Comuniqúese,- publíquese,-insérte- 
se en el Registro Oficial y-archívese.

BERNARDINO -BIELLA 
z Julio A. Barbarán Alvarado 

. Es Copia:
■'MIGUEL SANTIAGO MACIEL

•Oficial Mayor de-G. J. é I.- Pública.

.DECRETO Ní-230— G.
SALTA, Mayo-16 de 1958.

Él Gobtriíador de la Provincia de gaita 
DECRETA:

„ Art. 1» Desígnase Presidente de la Uomi„ 
sión Municipal, en el Municipio de- El Bordo 
(Dpto. General’Güemes), y en un todo de a- 

- cuerdo a .-fas prescripciones establecidas en el 
artículo 178’, de la Constitución Provinc’al, al 

' señor Manuel Antonio Soraire (Clase 1999 — 
M. N’ 3.941.818).

-Art.- 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se- en’ el ;Régistro Oficial y. archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

-®s- Copia:

MIGUEL SANTIAGO -MACOL 
Oficial, Mayor de Gobierno, J. é t. Pública

DECRETÓ N’ 231—G.
SALTA, Mayo 16 de 10S8.
EXpté. N? 7060)58.
VISTO el Memorándum. S» 10—A, de fecha 

8 del- mes én curso, elevado .por la Secretaría 
General de la Gobernación y atentó lo Solicita • 
dó eh la misma,

Él Gobernador de lá Provincia'de Salta 
DE C it-E T A : ’

AfL 1? — Mod-’fícáse él Art. 1’ del decreto 
Ñ’ 12.199 de" fecha 31- de diciembre dé 1957, en 
el sentido de que la Comisión creada por -el 
citado Articuló, deberá ser- integrada por él 
señor Simón ‘ Santiago Torrego,. Subsecretario 
de Asuntos Sociales; Señor Olber Domiñichélli) 
Subsecretario del Min’sterio .de- Gobierno, jus
ticia é instrucción Pública; y el íngemero don 
Héctor Herrero.

Mi. 2?.— CoiñUhídÜeSS, públiqÜéSs,. ñigéi't@se 
eil el RégiStro oficial y árchfvéséi

t .BERÑARBINÓ Biélu. ■ 
_ Julid A. BaPbai’áll Alvárádd 
Es Copla:
MigueL 8AÜTIAGÓ MAÓíeL
Oficial.Mayor de Gobierno, j. á t. thibliéh

■DECRETO R». 232^-S.
SALTA, Mayo 16 dé‘ ÍSUS:- 
•VIST& lá 'féhüilgia inief^uesia¡ 

.El Gobernador de la Prov'-ncia de Salta 
"decreta:

Art. 1? - —- Recházase Ja renuncia presentada 
por-el .señor. Mario E, Lacro’x al cargo-de De
legado Oficial de la Provincia de Salta-.en. la 
Cámara Arbitral-de- Tabacos’ de-Jujuy y Salta.

Art.- 2’ — Comuniqúese,-publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese. ■

BERNARDINO BIELLA : 
- - Gustavo"' Rivetti

Es Copia: - •

:PEDRO;ANDRES ARRANZ" ... , .... , 
Jefe de - DespachpiSub-secretaría -de O.-Públicas

DECRETO N’ 233—E. ■ .
SALTA, Mayo 16.de 1958.
Expte. N’ 1515)58. . .
VISTO que el.. Ing. Abel, Cornejo. ..(h), soli

cita se déje establecido que, la aceptación, .de su 
renuncia al fcargo de Inttrventor de. Adminis
tración de Vialidad de Salta-.lo es a. partir-‘dél 
7 del corriente, y nó del’día 1? como se ¡con
signa en’.'el decreto N? ¡31,, por .cuanto,.Jtfaífa- la 
fecha primeramente, indicada desempeñó'las 
funciones renunciadas; . .

Por. ello,

El Gobernador de la-Prnv'neia de Salta 
DECRETA: " ■

Art. 1» — Rectifícase él deeretorNS 31,del 
& del corriente, dejando establecido que la a- 
ceptación de la renuncia presentada-’por el Ing. 
Abel Cornejo (h), ■ al-cargo~de Interventor de. 
ia Administración de Vialidad' de .Salta, lo es* 
a partir ‘del día 7 y. nó def 1? del présente, có
mo se consigna en el .referido',‘dépretó. ", ’ 
, Art. 2?.-r-' Comuniqúese,'publíqiiéáe, Insértese 
en el Registro oficiar y archívese.

BERNARDINO/BIELLA ■ 
„ Gustavo* Rivetti . ’
Es-Copia: . ' '

PEDRO,-ÁNDRÉS ARRANé . ? ....' ■
-Jefe, de.- Despacho Sub-secretaría.' de-. Ó.-Públicas 

' DECRETO Nc 234—E. ■
. SALTA, Mayo .16.de 1958. • • ’ • '
-- Éxpte. N’“ 1525158.

VISTO la.-renuncia.atcai'go-del-iOflcial Prin 
'cipa! dé Administración. .General- de. Aguas de 
Salta, .presentida por eL sgñorrM'ánuel Terue’o; 
y atento a lo‘ dispuesto por dicha, repartición 
mediante. Resolución N’,957, del ¿2é..?dé.<abril’ 
ppdó., ' '.

El-Gobcrnador de la Próv’ncia de Salta
- DECRETA:- .

Art. i’ Acéptase la i-eauneia- presentada 
pof. él señor Mailiíel TéfUélQ’al-sargo de Ofi„ 

•Ciai Principal -de- -Administra, Í51 General • dé ■ 
Aguas dé Sa’ta. c&n„antérioridad al 8 de abril 
dél año eñ curso. .' ' ”-

Art. 2?.— Comuniqúese,.ipublfquésé?-7,lusérte’ 
ge an el Registro- Oficial y,árjíihíyáse. . '

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetú

•EsiGppia:
PEDRO ANDfeEB-rÁRRANÉ . ‘ . .

Jefe de Despacho -Subsecretaría de Q. Pública*

,-.SALTA,. Wo 18 de 1958. ' ' ■ •
ViSTO la vacante cxistc-nte! .. -

El Gobrtnadól* deja gfSv’ñeiá dé;SaltB 
&ÉC'HétA:

■ÁrL 1? — ■Desíghñs§'©i'rgfltol'’de Arquitectura 
ág 1& Pfoyínfiiá 31 íllg'elliorp C'vil,don Héctor 
Héñ'ei'ój . Cófl 1-etélicióh del . cargo, de Jefe del 

'• Bepái'tálilétltO dé- Construcciones -de dicha' re„ 
ggfti(?ión( que actúa’mente desémpcñíi, - -

16.de
16.de
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. „ -Art 2’ —' Comuniqúese, publíquese, .insérte- 
ie en el Registro Oficial y archívese.

BERNABE INO BIELLA
¡ ■ Gustavo Rivetti

~ . Es Copia:.
■ PEDRO ANDRES ABRANZ 

Jefe do Despache -Subsecretaría de O. FúLúióur

' DECRETO N’-236 E>
SALTA, Mayo 16 de 1958
Expedienté N" 1266|58
—VISTO que’ el señor Pedro Andrés Aranz 

viene desempeñándose como Secretario del H. 
Consejo de Obras Públicas desde el 1? de Ene 
ro del cte. año; y .

—CONSIDERANDO:
Que resulta "de equitativa lógica la obliga, 

ción de retribuir los servicios prestados, má„ 
; sime cuando ha sido horma habitual de acor, 

dar sobreasignación, al personal.que ha teñí. 
'. do a su'cargo la atención de'la Secretaría dei 

: H. Consejo y lo confirman los antecedentes al 
respecto;

Que, "además y para este fin, se contempla 
, uriá partida en el Plan de Obras Públicas pa„ 

ra el corriente año, dentro del Capítulo III, 
■ Título 8, Subtítulo B, Rubro Funcional I, Be 

cursos Provinciales; .
Atento a lo resuelto por el H .Consejo de 

' ■ Obras Públicas y a lo informado por contada 
ría' General,

>, El Gobernador de la Provincia de salta 
DEGRE, TAS

Art. W.— Confírmase aLseñor Pedro Andrés 
Arranz como Secretario del H. Consejo de O., 
bras Públicas, con efecto al 1’ de Enero aei año 

• en curso, y se le fija una sobreasignación’men 
sual de § 600.— m|n. ,

Art. W.-.—Con intervención de Contaduría 
General, de- la Provincia, por su Tesorería Cíe. 
néral, liquídese a favor de Habilitación de Pa 

. gos'del Miniterio de Economía, Finanzas y O 
bras Públicas la suma de $ 6.780.— m|n. (Seis 
mil setecientos ochenta pesos moneda nació,, 
nal), para que, mediante libramientos parcia,. 
les atienda el pago de la sobreasignación a. 
cordada por el artículo anterior y el corres, 
pendiente aporte patronal a la Caja de Jubi„ 
¡aciones.
'Art. 3’.— Habilitación de Pagos del Minia, 

terió dé" Economía, Finanzas y Obras• Públicas 
confeccionará las respectivas planillas de pago.

Art. 4’ — Comuniqúese publíquese insértz 
flo en el Registro Oficial y archívese.

.: ■ ’ -i’i i BERNARDINOBIELLA
j , Gustavo Rivetti

Es Copia:
■ PEDRO ANDRES ARRAN'g
Jefe de Despacho "Subsecretaría de Q, Faiillíás

DECRETO N? W
SALTA, Mayo 16 de 1956.
Expediente N’ 1504JS8
—VISTO que la empleada de Dirección dé 

ñera! de‘ ■ Inmuebles, señorita Blanca Garba!, 
•solicita.’se le concedan dos meses de licencia 
extraordinaria cotí goce de sueldo, a fin de po 
der atender a su señora madre en la enferme, 
dad específica que padece;

Atento que la recurrente es la única perso. 
lia que puede atender a la paciente, a su pre 
cario estado económico y a lo certificado pót 

.el señor Jefe de Serivcio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias, ■

’• El Gobernador de Já‘ I’rov'ncíd de Salta
• ■ .. SSeggTA:

Art. 1«.— Concédase licencia extraordinaria, 
COh goce de suelda, .a partir dél 2 del cte. y 
por el término de dos meses, a lá empleada de 
Dirección General de Inmuebles señorita B.lan 
ca Garba!-, por .las razones apuntadas preceden 
teniente, '* • . I—., . .. . .. -■ «V-,— ■ • - i

.Art. ,2?-.— Si antes do' finalizar la líemela 
concedida desaparecieran las causas que deter 
minaron sú otorgamiento, la beneficiaría debe 
rá reintegrarse de inmediato a sus tareas.

- Art. 3'-’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

' BERNARDINO BIELLA
■ Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría -de O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

N’ 1530 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para Exploración y Ca. 

teo de Sustancias de Primera y Segunda Cate 
goría en el Departamento de “Guach’pas” pre 
sentada por el Sr. Ricardo Liendro:

El día veinte y nueve de Junio de 1956, ho. 
ras doce y cincuenta; en Expediente número 
64.148—L.— La Autoridad Minera Provincia1, 
notifica a los que se consideren con algún de 
recho para que lo hagan, valer en forma y den 
tro dei término de Ley; La zona solicitada se 
describe en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia la boca mina de la mina 
Miaría E’eha, registrada bajo N’ 907—S— (ca. 
ñuca') desde este punto y en sentido contrario 
a la boca mina de referencia- para- no tocar en 
absoluto, las pertenencias dé esta, se mediría 
400 metros de la terminación de esta, empeza 
rá la cuenta del pedimento en la forma siguien 
te: medir 2.000 metros con dirección Norte, si 
guiendo la recta que sale de la boca m na para 
empezar la cuenta; luego medir 10.000 metros, 
con dirección Oeste, de aquí medir 2.000 me. 
tros con dirección Sud, dé aquí medir 10.000 me 
tros con dirección Este, hasta dar con el pun 
to de partida y cierre de la poligonal de'2.000 
Hctáre'as y -de acuerdo al croquis que por du.' 
pilcado se adjunta.— Se ha tomado como pun ' 
to de referencia la mina María Elena, por ca 
recer la .zona de otros puntos fijos y que íigu. 
ra en el plano minero para mejor ubicación.— 
.Hace saber que .el punto dé referencia tomado 
para la ubicación de la misma- socavón dé la 
mina María Elena (Expíe. 907—S—42), sé en 
cuentra ubicado a 147,30 metros Az. 100’ y 60 
metros Az, 6’32’ del mojón A (esquinero Sud
oeste)! de la pertenencia N’ 1 dé dicha mina.— 
R. Liendro —Señor Directo}’; Atento a lo orde
nado pór el Sr. Juez, se tiá inscripto gráfica, 
mente la zona libre d'é 1.560 hectáreas, resul. 
tando la misma no estar comprend.da dentro 
de la zona de Seguridad.— Elias; Ene. R. Grá 
fico.— A lo que se proveyó —salta, 10 de A. 
brll de 1958.— Regístrese,.publíquese en el Bp 
latín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer. 
tas de la Secretaría dé conformidad con lo es 
tablécido por el Art. 25 del Código de Minería, 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunidad.— CUTES, Juez de Minas.— Lo que 

. Salta, Abril 23 dé 1958,
Sé hace saber a sus efectos,
ROBERTO A. DE LOS RÍOS, Secretarlo. ., ,. 

‘,“;é).2glg al 9|ó|58,..,.

n? 1.510 — ebíotó Se Miñas.—. Soiáciiüii 
fie Permiso utn'a Exploración y cateo ds Miñe 
rales de Primera y segunda Categoría, en uña 
Zoila de Dos Mil Hectáreas, Ubicada en el De 
paxtamento de Cafaya’e y San C'añioS, presen 
teda por la Señora Esperanza Ll. de Liendro 
el Día Veíate de Setiembre de 1957 a horas Do 
Ce en Expediente número 259-i—Ll.— La Auto 
ridad Minera Provincial notifica a los que se 

' fcohsideréh con a’giln derecho para que .Ib ha 
gan Válei* r.il forma y-‘dentro del término de 
ley.— La zona soríeitád’á Se describe en la Si 
guíente forfflá: Sé toffiá (JoiiiO punto, de refe. 

'teñóla al puesto denominado eh él lugar Malí 
hitó, de propiedad, .dé. dóh _JUañ Rueda, y_ cii. 
yo actual arrendataria eti Dn. Emiliano Guan 
tay, de dicho puesto se ‘medirá una reétd dé 

1 3,200 metros eph dirgccidñ‘ Sud,.Sé lá terjftl

nación de ría- recta de referencia -recién empe 
zará la cuenta-con 2.000 metros con dirección 
Este, .de aquí medir 3.. 000 metros con - dlrec 
ción Sud, de aquí medir 6.000 mts. con direc 
ción Oesté, desde este punto medir 3.000’mts. 
con. dirección Norte, de aquí medir 4.000 mts. 
con dirección Este hasta dar con el puntó de 
partida y cierre de lá poligonal que encierra 
una superficie de 1.800 hectáreas.— La zona" 
solicitada se encuentra libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
marzo 17 “3e 1958.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel- aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por -el art. 25 del Código fie Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Cutes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 17 de 1958. '?

Roberto A. de los Ríos — Secretarlo ' 
e) 21|5 al 3|6|58

^inrn—~ir—riiraMíiiMW^ri 11-■> r- - - - _ _______ ___ ___ ______ •*_____

EDICTOS CITATORIOS

N’J1559 — REF: Expte. 1642|F|57. AGUSTIN 
SEGURA PARRA s. o. p. 120(2. c|. 23 fs. titiles 

EDICTOS CITATORIOS
A los efectos establecidos por el Código de A 

guas, se hace saber que Agustín Segura Parra 
tiene solicitado Otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,62 y 1,05 1| segundo, a derivar de los Ríos 
Las Pavas y Saladillo (márgenes derecha e 
izquierda) respectivamente y por acequias co
muneras, con carácter Temporal permanente 
una superficie de 5 y 2 Has. del inmueble “San 
Miguel” catastro N’ 2732 ubicado'en el Depar 
tamento de General Güemes. En época, de es 
tiaje, las dotaciones asignadas se -reajustarán 
proporcionalmente entre todos los regantes del 
sistema-, -a medida que disminuya\el caudal de 
los citados ríos.

Salta, Administración General de Agitas 
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg. Aguas A. G. A. S.

e) 2 al 16|6|58

N« 1512 — REF: Expíe. 14453148 — Florentín 
Tilca y Otros s. r. p. 11S]8

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Florentín Tilca 
y Otros tiene solicitado reconocimiento de con 
ces’ón de agua pública para irrigar con una do 
tación de 13 ijsegundo, a derivar de ias ver 
tientes denominadas Teruel, por la hijuela Del 
Alto, con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 25 Has. del inmueble'“SAN / 
ISIDRO”, catastro N’ 776, ubicado en el Dis 
trito de Corralitos, Departamento san Carlos, 
En estiaje tendrá üíi turno de 48 horas en un 
ciclo de 11 "días, con todo @1 caudal de la hi' 
juela Del Altó. ,

Salta,' ■'’ÍV-"j
Administración General- de Aguas de Salta

0) 21|5 al 3|6|58

N*? 1S06 — REF; Expte. 13337148.— 
Delicia; Guárnsco- de Rojas 8. ¡rí p. 120|2 
g|16 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO „ 
A loé efectos establecidos por el Cóai 

£o de Aguas, se. hace saber que Delicia 
iuanuco de Rojas tiene solicitado reco 

nocimiento de concesión de agua públi 
ca para irrigar con una dotación de 1,5 7 
1 (segundo, a derivar del Arroyo El Chq 
rro, carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 3 Has., dél inniuebl® 
‘‘El Cerrito”, catastro 112,. ubicado 
én el Departamento de Chicoana. En 'ea 
tiaje, la propiedad de referencia tendrá 
derecho -a ün turno de 48 horas en”* un 
ciclo de 30 días cóñ todo el caudal del 
Arroyo “El.Chorro’,’. . ‘

. Fernando . ZilvStti Arce Ene. Registre, 
.Aguas A. G. A. S.
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N9 1500 Fef: Expte. 283454 
Braulio González y Antonia Quilpildor de 
González s. e. p. 1'1912 c 17 ís. útiles.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Có 

digo de Aguas, se hace saber que Brau 
lio González y Antonia Quipildor de 

González tienen solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0.26 11 según 
do, a derivar del Río Corralito (margen 
izquierda), por una acequia comunera, 

con carácter Temporal Eventual, una su 
perficie de, 0.5000 has., del inmueble 

“Lote N9 1” Fracción Finca El Huasco, 
catastro N9 1407, ubicado en el Departa 
mentó' de Rosario de Lerma. En estiaje, 
esta dotación se reajustará proporcional 
mente entre todos los regantes del siste 

■ma a medida que disminuya el caudal 
del citado Río.
Administración • Gral. Aguas de Salta. 
Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro 

A. G. A. S. 2Q|5 2|6|58

LICITACIONES PUBLICAS:
15S2 MINISTERIO DE ECONOMIA,' 

FINANZAS V OBRAS PUBLICAS — DIREC. 
OION DÉ ARQUITECTURA DE LA PROVIN
CIA DE SALTA — LICITACION PUBLICA 
N’ 15.—

Llámase a^icitación Pública para la' provi
sión de Dos (2) Camiones nuevos, marca Che. 
vrolet, capacidad 4 toneladas, modelo 1958, 140 
H. P., con diferencial de alta y baja, rodado 
750 x 20, para el día 16 de Junio del corriente 
año, a hora?' doce, o día hábil siguiente si éste 
resultare no laborable.— La apertura de las pro 
puestas tendrán lugar en la calle Lavalle N’ 
650|56’ (teléfono 3502), Salta.

SALTA, Mayo de 1958. ■
íng. HECTOR HERRERO, Director.— RO

LANDO TAPÍk, Secretario General.
Dirección de Arquitectura de la Provincia.

e) 30|5|58.

N? 1543 — MINISTERIO DE TRANSPORTES 
DE LA NACION — FERROCARRILES DEL 
ESTADO ARGENTINO — FERROCARRIL GE 
NERAL BELGRANO — (Div. Adquisiciones).—

Licitación. Pública O. C. 70|58 Ax. 1 —23—6- 
, 68 — 15 horas — Adquisición dé maderas del 

país én vigas y rollizos.— Pliegos y consultas 
en Departamento Almacenes — Avda. Maipü 
N“ 4 — Capital.

LA ADMINISTRACION.
e) 28|5 al li|6|6S.

. REMATE ADMINISTRATIVO 

contado y al mejor postor.—. Comis'ón de aran 
cel a cargo del comprador.

Los interesados que lo deseen y siempre que 
reúnan las condiciones indispensables para o„ 
perar a crédito con el Banco, podrán optar por 
el pago del saldo d'e precio de compra, hasta 
un máxúno de $ 7.950, en cuotas trimestrales 
vencidos, iguales y consecutivas del 10 o|o cada 
una, con más. el interés del 8% o|o anual pa
gadero por trimestres anticipados, con garantía 
prendaria en primer grado sobre los m'smos 
bienes.— A este' fin, los interesados deberán 
asesorarse con la debida antelación ante-,la Ge 
rencia de la Sucursal Tartagal del Banco de la 
Nación Argentina. Mayores Informes: en Ban
co de la Nación Argentina, Sucursal Tartagal 
o en mis oficinas de calle Bolívar 36!, Sarta.

Raúl H. Lafourcade — Martiliero '
e) 27|5 al 4|6¡58

N’ 1518 — EDICTO DE REMATE
Por disposición del BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA en e:ecuc.’on administrativa de 
prenda con registro cóntra HERNAN SMITH 
(artículo 39 Ley 12962) el día 4 de junio de 
1958 a las 11 horas, en el local del Banco de 
la Nación Argentina, Sucursal Tartagal, rema 
taré:

Un carro de sierra IMA, modelo CB—4—6000, 
con. cnasís de 6 metros de longitud y cuatro 
torras de apretadores sistema de avancé y re 
trcceso a disco de, fricción; caja reductora de 
Velocidad y cremalleras, sistema de avance de 
(orre a cremallera y clavijero con palanca; sis 
tema automático de separación del cairo de 
la hoja al retroceso, con sus correspondientes* 1 
vías.

N« 1538 — eíjicto de remate.-
Por disposición del Banco de la Nación Ar

gentina, en ejécücióh administrativa de prenda 
- con registro contra Juan Miguél Tássiet (Aft. 

39 Ley 12962), el día 4 de Junio de-1958 & las 
10 horas, en el"local del Banco de la.Nación 
Argentina Sucursal Tartagal, fenlataré:

Un equipo de bombeo de agua -constituido por 
los siguientes elementos:

1 motor diesel Vendeuvre, industria argenti
na, tipo 81; N? 1562; 6 fiP.; 1.500 RPM.

1 alternador trifásico Timsa, industria argén 
tina, tipo E. É. 1 No 10316. 2201380 V.J 0|g, 25 
amp.; 3,2&VA; 1.500 RPÉ.

1 motor eléctrico S!aih industria árgehtüia; 
monofásico; tipo M—3 0.25 HP. N’ B3320O; 1420 
KpM., 250 V.; 3,8 amp. &. .So a'c’os.

i bomba pata agua marca, gjasi, ,s.N«.
Basé DÉ VENÍA: § 15.900.— Los bienes de 

taÜádoS sé eñctiehtrán depositados én café Cor 
jtiojo 741 de la ciudad de Tartagái (Sál'.á), doiia 
de püédéii Ser revisados pof los íñtéresádoS.— 
Los mismos sé rfeftlátafán efa el eátado eü qué 
Se ehoñentráfi,. sin hihguña réspoiisab.lidad Ul
terior para ¡el Banco, siendo lás condícionés al

BASE DE VENTA $ 66.000.—
Al contado y al mejor postor.
El bien detallado se encuentra en el denme,’ 

lio del depositarió Señor Hernán Smiih, cañe 
20 de Febrero y Ricllieri de la Ciudad de Tai 
tagal, donde puede ser revisado por ios intéie 
sados.— Éi mismo, se rematará en el estado •«. 
que se encuentra,- sin ninguna respónsabilidac 
ulterior para el Banco.'

Comisión: de arancel a cargo del comprador 
Informes: Banco de la Nación Argentina sucur 
sal Tartagal o en mis oficinas calle Bolivai 
367 — SALTA.
Raúl H. Lafourcade — Martiliero

e) 22|5 al 4J6|58.

SECCION JUDICIAL.

luleros sycBomct
NV 1560 — SUCESORIO: El Juez de i* Ins
tancia y 4» Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de don Basilio Sabha.

Salta, Mayo 29 de 1958
Manuel Mogro Moreno — Secretario

é) 2)6 al 16)7158

N4 1540 — SUCESORIO:
El Jue’g de Primera Instancia y Tercera No

minación Civil y Comefc’ál d-e ia Provincia", 
cita a herederos y aóréédorés de dolí Argeñtiiip 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci
bimiento dé ley.

salta, Mayo 28 de 1058.
Agustín escalada VríONDo, Secretario, 

e) 2915158 al 14|7|B8.

Nv 1539 — StrOESoRlO! fil ,Jüe!s dé Prliiiera 
fhstáncia y Segunda Koiñiriacióh en lo Civil y 
Comercial de lá . Provincia, ciiá y énip’.fcá pbr 
ti'dinta díáé, a herederos y áéfeedófeé dé don 
Rieáfdo GirUl. Salta ívíáyo, 2§ dé 10591

Aníbal Urrlbarri — Escribano SécfatáriS 
................-........... .........22¡5 ál 1Ó]7|S8

I a fe ■■ ~ |

N? l§2á — SUCESORIO:
^É1 Sr^ juez» dé- -Primera íristanciq y Prihisra

- .. v. ■

Nominación Civil y Gomerc’al, Dr. Vicente So 
lá; cita y .emplaza por 30 días a herederos y a--, 
creedores de don Simón Nasra, para que’se pre 
senten én juicio a hacer vaier sus derechos.— 
Salla, 19 de mayo de 1958 —

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.
. e) 23|5 al 7|7|58.

N? ,1499 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 5* Nominación 

cita y emplaza por treinta días á herederos y 
acreedores de doña Josefa Adasme o Adasmó 
de Esparza.— Salta, Mayo . 19 de 1958.

SANTIAGO FIORI, Escribano.
’e) 20 al 2|7|58. '

N? 1494 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr.. 
Daniel Ovejero So á, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta; cita por 30 días’a herederos 
y acreedores de ANTONIETA BOEZÍO DE DI 
GIANANTONIO.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
SANTIAGO FIORE

Secretario
BOLETIN OFICIAL -y Fofo Saltefto.

e) 19/5 al W7/08. •

Nv 1492 .— SUCESORIO. — El señor juez de 
14 Instancia y 14 Nominación en lo Civil- y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acredores de don EUSEBIO TOSCA- 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSCANO.

Nueve palabras testadas. — NO VALEN. 
SALTA, 6 de -Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
' Secretario

e) 19/5 al W7/68.
,rw*lw <bi n i—m e—r rr11 iBagusauiu

N4 1486 — SUCESORIO. “= El (kfioir Juez, da 
14 Instancia en lo Civil y Comercial,-3« Nomi„ ■ 
nación, cita y emplaza por treinta días a hé„ 
rederos y acreedores de LUCINDA o-PEÍ RON A 
Lucinda coronel Vda. de- nunez.

SALTA, 12 de Mayo dé 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario '■
e) 19/5 ar 19/7/58.

N9 1477 El Juez de Quinta Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y ¿creedores de Jo 
sé F^éx&z» ■

SALTA, 8 de Mayo de 1958. . ' 
Santiago Fiori — Secretario 

___________  e) J 6|5 al 30| 6 |58.

N? 1465 — VICENTE SOLA: Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación O. y O., cita a 
herederos y acreedores de don Francisco Cau
char! eh 'los diarios “Foro Salteño” y BOLEU 
TIN OFICIAL por él término de 30 días, 

SALTA, Mayo 7 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 14/5 al 26/6/58. 
**rtr~1*,|w'* r« liTr'1.• rí1 .Y.--,;i.-, r ut.^nn im-n-rmn. imw.'.u »

NO 1440 — SUCESORIO.— El señor Juez en 
lo Civil y comercial Se 24 Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here
deros’y acreedores de doña María-Luisa López 
fie ‘Salgueiro.— Salta, 6 de iñayó de- 1938, ' 
Aníbal Urrlbarri — Escribano Secretario

e) 8|6 al 191C¡58
i&s rmrrwii «■ra ii -i -r l».

N» 1448 — SUCÉSOñiÓ.— El 803&Í ’Júea BU 10 
Civil y coifléfciai de 24 Noifliháélóñ) élta y em 
plfiza pof el término d§ §0 áíga a lleredéfos y 
acreedores de Séjjiiñáó Pütedctí.— Sálta, 6 d'9 
mayó dé 1§58.
Ahibaí Üfi-ibatfi — Éscriband Secretarlo

b) 8(5 al 19|6'|58 ' •_

Nü- 1445 — Daniel CVéjetó Solá, Júéz -de 1» 
Instancia Civil y Comerc'a! 6* No.m'nác-ón. de 
.ciw abierto el 4Uleíí>- ^.aesófío ¿el doetof Juen 
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B. Gudiño y cita y emplaza por treinta- días 
a interesados.

Salta, 29 de abril de 1958.
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 8|5 al 19|6|58

N? 1439 — SUCESORIO.
El Sr. Juez dé'-2’-Nominación O. y O. cita y 

emplaza por • 30 días a herederos y acreedores 
de Jesús Otero y Valeriana Guaymás de Otero.

Salta, marzo 18 de 1958.
ANIBAL URRIBÁRRI. Escribano Secretario.

e) 7|5 al 18|6|58.

N? 1431 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Bautista A_ 
mérico Barassi, para que hagan valer sus de_ 
techos.

Salta, Abril 25 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta, 

rio'.
e) 6|5 al 17|6|58.

N« 1425 — EDICTOS: El Dr. José G. Arias Al 
magro, Juez de 1® Instancia 2’ Nominación C. 
y C., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Francisco Sara-via— 
Se habilita la feria del mes de abril.
. 'Salta-, 21 de marzo de 1958.
Aníbal Ufiburri — Escribano Secretario

e) 5,5 al 16} 5 |58.

N’ 1423 — El Juez de Primera Instancia y Fri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 

.plaza, .por. treinta días a herederos y acreedores 
de Bajos Meri.— Salta, abril 29 de 1958. 
Dri--Nicanor Arana Urioste — Secretario
" ‘ . e) 5|5 al 16|6|58.

N“. 1'422 — Él'Juez de Primera Instancia, Pii 
mera Nominación Civil y Comercia], cita y era 
plaza por treinta días, a herederos y acreedores 
de Pedio Fortunato Lávaqua— Salta, 29 de a 
bril de 1958.
Dr'. Nicanor Arana Urioste — Secretario

' ' ' e)' 5|5 al T6| 6j58? •

CN9. 1420, —..SUCESORIO.— Vicente-Solé, Juez 
"■’de' Primera Instancia y Primera Nominación 

en lo Civil y. Comercial, cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores de Ante 
nio García Ñuño.

Salía; abril 29 dé 1958.
” Dr. Nicanor Arana Urioste -*■ Secretario

••• " e) 2(5 al 13|6|58

,-N? 1419 — SUCESORIO— Vicente Solé, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza pon 
treinta días a herederos y acreedores de Jacin 
to Brito y Aurora o Felisa Aurora Figueróa de 
Brltq.— Salta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

s ...' é) 2|5 al 1316,53

..-N? .1418 — SUCESORIO.— José G. Arias Al 
magro, Juez en lo Civil y, Comercial Segunda 
Nominación,"-'cita y en plaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Esperanza Bravo de 
Lizarraga.

Salta; Abril 28 de- 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

e) 215 al 1316158

■ - N? 1410 — SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia, Primera 

“ Nominación Civil y Comercial, cita- y emplaza 
por treinta días, bajo apercibimiento de ’ Ley. 
a herederos y acreedores de don Anatolio Laxi. 

- • Edictos-.en Boletín Oficial y Foro Sálteño.
Salta, Abril 28 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario. 

, e) 2ü|4f al ÍÍI6I58

N9 1489 — SUCESORIO:’ ■
El Juez de Primera Instancia y Segunda No 

minación en lo Civil'y Cimercial, cita y empla 
za por treinta .días a .herederos y acreedores dé 
Doña Sara Salomón de Mulki,

Salta, 23- de Abril de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

o) 2914 al 11|6|58-

N? 1406 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia. Segunda Nomi 

nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días. a herederos y acreedores de Anto 
nino Rodríguez.

Salta, 25 de Abril dé 1958.
An'bal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 29|4 al 11|6|58
na» miiii.iumi.i iih — ti muaiuwca

N9 1398 — SUCESORIO.— JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO; Juez de Primera Instancia y Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por tremía días a herederos y aeree 
dores, de Nicéfera Reynaga de Marín. Salta, 
abril 24 de 1958.
Aníbal Urribarri"— Escribano Secretario .

e) 25|4 al 9|6 58

N? 1397 — SUCESORIO.— JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO, J.uez de Primera Instancia y se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Clemetitino Díaz. Salta, abril 24 de 
1958. .
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

" e) 25.4 al 9|6|58

N? 1393 — SUCESORIO.— El Señor'Juez de 
Primera Instancia en.lo Civil y Comercial Pri 
mera'Nonúhación cita • y- emplaza a hfmdéros 
y acreedores de don JUAN PAITA -< JUAN 
MURA PAITA.— Salta,.abril 8 de '.958. 
Nicanor Arana Urioste — Secretario

e). 25|4 al 9|G,£B

N9 1391 — SUCESORIO— El Señor Juez do 
Primera- Instancia, 5- Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita Llama -y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedoies de Don RAFAEL 
HURTADO, bajo apercibimitrilo de lo‘ que hu 
hiere lugar por ley.— Salta. 23 de abril de 1958 
Santiago Fiori — Secretario /.

e) 25|4 al 9|G;58

N° 1382 — EDICTOS: — El señor Juez de Prí 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treitha días a 
los herederos y acreedores del Sr. Antonio o An 
tonio José Clérico. .. . •

Salta. 18 de abril de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

91. 2214 al 3|6|58

N« 1383 — SUCESORIO.— ANGEL, J. VIDAL 
Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercia) 
4'-' Nominació’?. cita y emplaza por el término 
de treinta días a los herederos y acreedores de 
ia sucesión de Carlos Fernández.

Salta, 18 de abril ds 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 22|4 al 3¡6|58

N9 1374 — EDICTOS.— ■
El Sr. Juez Dr. Angel J. Vidal, a- cargo del 

Juzgado de Primera, Instancia, Cuarta Nomina 
ción, ■ Civil y Comercial ■ de la Ciudad ■ de Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Raúl García.—

Salta, febrero 28 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

. e) '21|4 al 2|6¡58.

N? 1218 — Edictos Sucesorios.— El Sr. 
Juez de I9 Inst.' 5? Nom. Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Santa Carro de Mas 
carello.— Salta, 1 3 de marzo de 1 95 8. 

Sé ehcuentra habilitada la Feria Judicial 
próx..— Santiago Fiori, Secretario

e) 2|5 al 13|6|58

REMATES JUDÍCSALES

. N9,I562 — Por: ADOLFO Á. SYUVESTER 
Judicial Sin .Base Una máquina de escribir
Él día- jueves 12 de Junio de 1958, a horas 

18 en Buenos Aires 12 d? esta Ciudad vende 
té al contdo, Sin Base, una máquina d. cs.’ri 
bir marca “Underwood” de 90 espacios, úi buéii 
estado, que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial Sr. Amadeo R. Siroli en su domiei 
lio calle Los Lapachos N’ 85 de ésta C-udád. 
Ordena el Exmo. Tribunal de Trabajo en jui 
ció N9 1721 “Cobro de diferencia de j.nnales, 
etc. Julio. Salva vs. Amadeo Rodolfo Siroli”; 
en el acto del remate el comprador abonara él 
20% de seña y a cuenta de la compra. C'omi_ 
sión de arancel a cargo del comprador. Publ-i. 
cación 3 días en el Boletín Oficial y “El- Tri
buno”. ,

Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público •
e) 2 al 4|6|58

N? 1558 — Por: MANUEL C. .MECHEL 
....Judicial Máquina de coser “S1NGER"......

Base 3 2 100 —
El día .... de Junio de 1958 á-ias 11 horas 

en el Hall del Banco Provincial "da Salta calle 
España 721 Ciudad remataré con la Base de $ 
2.100.— pesos m|n., una máquina de coser mar 
ea “SINGER” sin número visible. en buen es 
tado y funcionamiento, que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Dagobérto 
San Román domiciliado en la calle 25 de Ma 
yo N° 300 de esta Ciudad donde los interesados 
pueden revisarla. En el acto el comprador abo 
na-rá el 30% de seña a cuenta del precio,. Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado Secretaría Ñ’ 
1 en autos Ejecutivo Banco Provlniial dj. Sal 
ta vs. Francisco Dagobérto San Román, Comí 
sión de arancel a cargo dal comprador. Edic
tos por tres 'días en el Boletín Oficial y El In 
transigente. Manuel C. Michsl,. Martiliero.

e) 2 al 4|6¡58

N° 1555 — Per: ANDRES ILVENTO 
Judicial — 1 Motor de 1, 1| 4 H. P. Base 5.75,00 
-Por disposición del Sr. Juez de .Paz Letrado, 

Secretaría N? 2, remataré el día. 19 d_- Junio 
de 1958, en mi domicilio Mendoza, 357 (Dp'to. 
4) a las 18 horas, lo. siguiente

Un Motor eléctrico trifasio de 1M H. P., mar 
ca “Dekta” N? 0359, usado en buen estado de 
funcionamiento, en-la ejcúción ejecutiva seguí 
do por . el Sr. Julia Domingo vs. Vicente Carestía 
con Ja base de quinientos setenta y cinco pesos 
(575.—) dinero de- contado, y al mejor -postor.

Publicación cón anticipación de" diez días Ar, 
tículo Ley 12962, el cit-ado motor reconoce una' 
prenda a favor del Banco d's Préstamo y Asis
tencia -Social.

Publicación “Boletín Oficial” y diario "El In 
transigente.

Por datos al suscripto Martiliero. 
Andrés Ilvento Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta.

e) '2 al 16|6¡58

N? 1554 — JUDICIAL — Por: JUSTO C. FI 
GUEROA CORNEJO — DOS- IMPORTANTES 
INMUEBIES EN ESTA CIUDAD — BASE EN 
CONJUNTO NOVENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 90.000.— m[n.).

El día-26 de Junio del año 1958 a horas 17.30, 
en mi escritorio de remates de la calle Buenos 
Aires 93 de esta fciudad, remataré con la BASE 
de noventa mil pesos moneda nacional dos im
portantes inmuebles.'
a)- Unterreno con galpón construido y todo 

lo -clavado, plantado y adherido . al ’ suelo, 
ubicado en -esta ciudad frente al Pasaje San 
ta Rosa, entre ¡as calles General Paz y Go 
rriti, y con las siguientes medidas: 11 mts. 
10 ctms. de frente por 25 mts. de fondo, lo 
que hace una superficie total de 277 mts2. con 
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50dcmts.2. o lo qule resultare de lossiguien 
tes límites: Norte, Pasaje .Santa-Rosa; Sud, 
propiedad de José Domingo Bald'ovino;-Es_ 
te, con terreno de propiedad de Paesani 
Carlos Venancio, designado como parcela 
uno “E” en el plano archivado en la D. G. 
de Inmuebles coñ el N9 2.432 y al Oeste, con 
las parcelas quince '“A” y 15 r‘C” de dicho 
plañó, nomenclatura catastral':’ Parcela 16, 
manzana 10 “B”, Sección “E” circunscrip_ 
ción Primera, Partida N9 25.476.

N9 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION

“A” Báse $ 88.666 m|n.

El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 
en el Escritorio Buenos A’res 12 de esta cia’ai. 
remataré con la base de Ochenta y o.’ho mil 
seiscientos sesenta y seis, pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terce
ras partes de su va’uación fiscal, el inmueb'e 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, .antes Oran, 
de esta provincia de Salta, cotí extensión según 
título, • de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de'-la que se exc’uyen 12 Hectáreas

b') Ün terreno ubicado conjuntamente con el 
citado, en esta- ciudad y entre las mismas 
calles sobre el Pasaje Santa Rosa y que es. 
tá designado como lote N? 1 “E” del plano 
anteriormente citado y cuyas medidas son: 
Frente iSnts. 6 ctms. por 25 mts. de fon 
do. lo que le da una superficie de 301 mts.2. 
con dcmts. 2, limitando: Al Norte con el 
Pasaje Santa Rosa; al Sud, con propiedad 
de José D. Baldomino; al Este con la frac 
clon .1 “B” — I1, “C” y 1 “D” del plano ex. 
presado y al Oeste con la-parcela N9.16.— 
Ordena el señor Juez de 1:> Instancia- y Se 
gunda Nominación en lo O. y C. en los Au 
tos “Pijuan Rubios Pedro vs: Quiebra de 
Paesani Carlos Venancio — Ejecución hipo 

-tecafia” Expte. 'N9 26206.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y- El Tri 
huno.— En el acto del remate el veinte por 
ciento como seña y a cuenta del precio.— 
Comisión de ley a cargo del comprador.— 
Justo O. F?gueroa Cornejo, Martiliero Pú_ 
blico.—

ANIBAL URRIBABRI, Escribano Secretario.
«) 30|5 al 23 del 6 de 1958

NO 1549 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
i

DOS INMUEBLES COÑ BÁSE $ 72.800 
El día ,27 de Junio de 195'8, a bo^as 17, en 
mi escritorio calle Caseros N9 306, de esta ciu 
dad, remataré con BASE DOS INMUEBLES, 
ubicados en esta ciudad que detal'o a continua 
ción:

Un Inmueble con lo edificado y plantado, so 
bre la calle Pasaje Calixto Gauna entre Cór_. 
doba y Lerma, de esta ciudad, individualizado 
con el N9 90 del plano 1941, con una superfi. 
ficie de 225,87 M2„ catastro N9 25.599, circuns 
crfpción 1, Sección D., Manzana 38, B. Parcela 
27.—

Un Inmueble con lo edificado y plantado, so 
Bre la calle Pasaje Calixto Gauna entre Cór
doba y Lerma, de esta ciudad, individualizado 
con el N9 99, del plano 1941. con una superfi
cie dé 225 M2„ catastro N9 25.600, circunscrip
ción 1, Sección D, Manzana 38 B. Parcela 28.—

Ordena el Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de ,49 Nominación, en 
el Juicio caratulado “Ejecución Hipotecara— 
Marcelino Cañada vs. Antonio Jiménez”, Expte. 
N9 22.á68¡58.— Seña el 30 olo en el acto del 
remate a precio de la compra.— Comisión de 
arancel a cuenta del* comprador.— Edictos por 
15 días en el Boletín Oficial y diario El Intran
sigente.— Reconoce Hipoteca en Término por 
la suma fie $ 72.800.— M|N. a favor del Señor 
Marcelino Cañada.— JOSE ABDO, Martiñero. 
Caseros 306.

e) 29|5 a-1 24(6-58 

vendí-das a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Oran; 141 hec á 
reas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.960 amts2. ’ven 
didos a ESSOS. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a. folio 217, asiento 1 del Libro 13 del 
departamento ’ San Martín, y 400 hectáreas ex
propiadas por el Gobierno de la Provine.a en 
juicio que se tramita- por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 
de Gravámenes de la-Capital; limitando el ex
presado Campo Tartagal Fra.cción A, dentro de 
ios siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avmñañn, 
asi designado en el plano de deslinde, con el 
rio Tartagal que corre con una inclinación ha 
cia el Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Naciona’ en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for
mado por la unión 'de las líneas que en el p’a 
no marcan los límites Norte "y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón deí Río Seco.— Título de! inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Oran.— Nomenclatura catas
tral: Partida 2089.— Existe contrato' de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in
forme de la Dirección General de Inmueb'es a_ 
gregado al juicio.— En el acto el comprador a. 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pre
cio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera N'ominación en lo Civil y Comercia!, 
en autos: ^Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Bofécín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en

- diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27|5 al 10|7|58.

N9 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY' — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio, Deán Funes 169 —Salta, remata 
ré, con la BASE de Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos teres” 
ras-partes de su valor fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Sarmiento de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento del m'smo nom 
bre, Provincia de Jujuy e individualizado co. 
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros dé fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarmleritó; al Este lote 4; al Sud lote 
3 y al Oeste lote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según título registrado al. fo 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr, Juez de la cau
sa-— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C., en juicio: “Ejecu
tivo — José Amerise vs. Alberto Abdala, Expte" 
N9 2í.619|57”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en'Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20|5 al 2|7|58.

N9. 1484 POR JOSE ABDO 
Judicial un inmueble'con casa dos Plantas 
Base: $ 45.133.33 M|N. El día 13 de 
Junio de 1958, a ñoras 18 en mi escrito 
rio Caseros N9 306, remataré con base: 
$ 45.133.33 M|N. o sean las dos terce 
ras partes de la avaluación Fiscal, de Un 
Inmueble con dos plantas ubicado en ca 
lie Belgrano N9 1666168, de esta ciudad 
individualizado como parcela N9 1 3, man 
zana 99, Catastro 4383, título inscripto 
folió 12 8, asiento 9 del* libro 119 de R.

I. Capital.— Ordena Juez Primera Ins 
tancia Civil y Comercial, Segunda Nóini 
nación Juicio “Ejecutivo-— García Martí 
nez vs. Tránsito Sotelo. Expdiente N9 
26397|58.— Seña el 20% en el acto dfel 
remate y a cuenta de la venta.— Comi 
sión a cargo del comprador.— Edictos 
por 15 días en el Boletín Oficial y Dia 
rio El Intransigente.— José Abdo---

Martiliero Público.—< Caseros N9 306.— 
Ciudad.

e) 16|5 al 61 6 158.

N9 .1483 ■ POR JOSE-ABDO 
Judicial Dos Inmuebles Coñ Base

El día 23 de Mayo- de 1958, a horas 
dieciocho en mi escritorio calle Caseros 
N9 306 de esta Ciudad, remataré los de 
rechos y acciones sobre dos inmuebles 
ubicados en el camino de axceso a. la 
Destilería Chachapoya, sobre el camino 
de salida a Vaqueros, que a continuación 
se detalla:
Lote N9 9. Fracción A, Plano N 14.077 
Catastro N9 24.037, título registrado a 
folio N9 293 asiento 1.036 del: libro l9 
de Promesa de Venta, con una superfi 
cié de 320 m-2.; limitando: Norte, lote 
1 7-; Sud, con calle N9 1 7; Este, con lote 
N9 8 y Oeste, lote n9 18, 19 y 20. BA 
SE $ 600.— o sea las dos terceras par 
tes de la valuación fiscal.
Lote N9 20. Fracción A, manzana 93, pía 
no N9 14.067, Catastro 24.038, título re 
gistrado al folio 294 asiento 1039 del 
libro l 9 de Promesa de Venta, con una 
superficie de 377,75 m2., limitando: Ñor 
te, lote 19, Sud, con calle N9 1 7; Este, 
lote N9 -9 y al Oéste, cálle s|n. BASE 
$ 933.33 m|n. o Sea las dos terceras par 
tes de la avaluación fiscal.
ORDENA: El señor Juez de Paz Letra 
do, Secretaría N9 3 a cargo del Dr. José 
Ricardo Vidal Frías. Juicio Ejec. Santos 
Ramón y Vicente Caro vs. Vicente Mon 
tóya. Exp. N9 156|57.
SEÑA: Treinta por ciento en el 'acto del 
remate y a cuenta de la compra,— 

Comisión cargo del .comprador. Edictos 
por quince días en el. Boletín Oficial y 
Diario El Intransigente,
José Abdo — Martiliero Público — Ca 
seros N9 306 — Ciudad.

SALTA, Abril de 1958. , -
José Abdo. — Martiliero Público.

e) 16|5 al 6| 6 |58.

N9 1467 — -POR ARTURO SALVATIEBK ¡\ 
Judicial — Inmueble — Base $ 24.400.—
El día 3 de Junio de 1958 a Jas 17 horas 

en el escritorio Buenos Aires 12 de esta- Ciu
dad, remataré con Ja base de VEINTE Y CUA 
TRO MIL CUATROCIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL equivalentes a las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal, el terreno 
con casa ubicado en esta ciudad, calle Buenos 
Aires 518, entre las de San Juan y San Luis, 
con extensión de 7 metros de frente por 33, W 
mts. de fondo, dentro de'los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de D. Ernesto T. Beckér 
y Sra. y otros; Este, calis Buenos Aires: Sud 
propiedad 'Victorino Ortega y otro y Oeste, pro 
piedad de Marcelo Romero. — Título: folio 
381, asiento 326, libro 8 T. Capital. — Nomen
clatura catastral: Partida N9 992 — Sección 
D— Manzana 26 — Parcela 2. Circunscripción 
l9- — En el acto el comprador abonará el. 30% 
como seña- y a cuenta del precio. — Ordena 
Sr. Juez "e Primera Instancia Primera Nom. 
en lo Civil y Comercial en autop: Ejecutivo.— 
Jorge Sanmillán Arias vs. José Manuel y Jor
ge Mario Cardozo. — Comisión de arancel a 
cargó del comprador. — Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y “El Intransigente”.

e) 14/5* al 3/6/58. ,

N9 1436 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE $ 900.—
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El día 30 de' Junio de 1958 a las 17 horas, en. 
mi -escritorio -de calle 'Urqüiza 326 de está ciu- 
dad, remataré con la BASE de $ 900.— M|N. o 
sea el equivalente a" las dos terceras- par-tes de 
su valuacióii'fiscal;. lá'initad indivisa de una 
Propiedad ubicada en Avenida San Martín 398 
íéí Pueblo de Éosárfcfdé la’ Frontera, limitan-- 

do: al' Norte: ‘ herederos1 Cespédes; Sud, cálle 
Salta; Éste y Oeste coií lotes-'de-1 propiedad del 
Sr. Eliecer Salgado, que según títulos mide 17,32 
mts. de frente por 34(60‘mis. de fondo, de pro 
piedad de los señores Pedro Nolasco Pérez y 
Luisa Sémesco da Pérez, según títjilo que se re' 
gistra ai folio 30, asiento 30 del libro “F” de 
Ktulos de-Bosario de.-la Frontera.— Nomencla 
tura Catastral-: Partida N° 10.61 —. Manzana 52 
Parcela '2.— El comprador abonará en el acto 
del rematé el 50%. del precio y a cuenta del 
ihisino.— ORDENA el señor Juez de l9 Instan 
ola e nlo Civil y-Comercial, 3‘1 .Nominación, en 
Pérez Pedro- Nolasco- vs. Pérez Luisa Semesoo 
de.— Comisión de arancel a cargo -del compra 
don— Edictos por treinta días en el Boletín O 
ricial y -Foro Salteño.— Julio 'César . Herrera 
Martiliero" Público— Teléf. 5803.

e) 715 al 18|6|5.8

N’ 1405 — POR ADOLFO A. SIYVESTEB
Judiciali feríenos en Bivádayiá Base ? 32.300 %

El día Jueves .12"'de Junio de 1958, a horas 
17 en Buenos Aires 12 de ésta piudad, vende 
re al Contado. y con la basé'de Treinta y dos 
mil doscientos pesos %' ó' sean las 2|3 partes 
de su avaluación fiscal, los siguientes lotes de 
terrenos: N? 21 de 19 Has. 9.998 m2; N’ 6 d- 
70 Has.; N? 15 de 85 .Has; 3.885 m2 y N’ 7 
de 25‘ Has., 1 fracción del lote 67 de 181 Has., 
'45 dm.2 y 1 fracción de las fracciones 92, 82 
y 66 de 713 Has., 5 697 ms2., que son partes in 
tegrantes de la finca “Villa Petrona”; ubicada 
en -el Partido de San Carlos, Dptp. dé Rivadavia 
dé esta -Provincia, que le corresponden al sr. Au 
relio STorñerto Torrontegui por división de condo 
minio registrado a folio 203, asiento 1 libro 4 
'de dicho departamento, catastro 1767, 1768, 1769 
y. '1770,’ plano'1N? 27 de Direc, de Inmuebles, 
•dentro dé los siguientes límites generales: N— 
E: Río Tenco; S—E: lotes 84, 94, 68 y 58; £— 
O: lote 3.4 y Q: lote' 56; título folio 54, asien 
to 6 dél libro 1 de Rivadavia. Ordena el señor 
Juez de 1?- Instancia 39 Nominación C. y O. 
en autos N? 19.531 “Jorge Martín Sanmillán 
Arias' vs. Aureliano N. Torrontegui —Embargo 
Preventivo”. En.el acto del remate el compra 
dor abonará el 20%' de fcéna y a cuenta de la 
compra — Comisión de Arancel a cargo del 
comprador. Publicación 30 días en el Boletín 
Oficial y “El Intransigente”.

Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.
e) 29|4 al 11|6|58

DESLINDE, MENSURA E AMOJONAMIENTO

N? 1468 _ Presentóse el Dr. ARTURO MARTEA 
RENA, en representación de don Angel Ma
riano Páez, solicitando el trazado y amo j:-na., 
miento de las líneas Sud y Este, de la finca 
Humaitá, ubicada en el Dpto. de Cerrillos de 
ésta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de -Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
■Ruiz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Aria., 
¡ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cia- Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro -Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren cor 
derecho, bajo apercibimiento .de Ley. — Lunes 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en ñv 
cretaría.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

- e) 14/5 al 26/6/58.

CITACIONES A JUICIO

N’ 1450 — CITACION- A JUICIO.— El Sr. 
Juez de Paz Letrado a cargo del Juzgado n? 2,

cita, llama y emplaza a “Éstaolecmriento In
dustrial OKINAWA S. R.- L., mediante el pre 
sente edicto que se publicará por veinte ve 
ces en el ‘"‘Bolct.n Cf.ciai” y diario “Foro Sal 
teño”, a estar a' derecho en el Juicio ordinario, 
por cobro de pesos seguido par “IGGAM -$.’A. 
I.”. Expte. N’ 793¡38,- bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio. - . -

Salta, 28 de abril de 1958.
Emiliano B. Viera — Secretario

ej 8¡5 al 4|6 58

CONCURSO CIVIL:

N? 1392 — ANTONIO SOLIVELLAS 
(s|C.oncurso Civil) 

EDICTOS
“Se hace saber a los acreedores de don AN 

TONIO SOLIVELLAS, domiciliado en Rosario 
de la Frontera, que habiéndose declarado su 
CONCURSO CIVIL, ante el Juzgado C. y O. 
de 1-' Instancia; 2“ Nominación, deberán presen 
lar los justificativos de sus créditos ai SINDI 
CO designado Dr. Lidero Manoff, en calle Mi 
tre 371, Salta, habiéndose fijado el día 18 de 
Junio de 1958 a Hs. 10,30 para la verificación 
de créditos y junta general de acreedores cuyas 
resoluciones por mayoría serán decisivas para 
los acreedores que no comparecieran”.
Aníbal Uribarri- — Escribano Secretario

e) 25¡4 al 9|6|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA.—

N? 1561 — NOTIFICACION D,E SENTENCIA: 
Señor Mariano Villa: ■ De conformidad con 

lo dispuesto en el art. 460 del Cód. de Proc. en 
lo Civil y Comercial se hace saber a Ud. que 
en el juicio: Ejecutivo: Antonio Mentesana vs. 
Mariano Villa, expediente N? 19740 dei Juzgado 
de 3i Nominacin en lo Civil y Comercial a car 
go del Dr. Adolfo Torino, Secretaría del sus
cripto se ha dictado con fecha 30 de Mayo de 
1958 ’a sentencia cuya parte dispositiva se trans 
cribe: RESUELVO:'I) Llevar adelante ésta eje 
cución hasta que el acreedor be haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio a cuyo fin regulo los honora 
ríos del Dr. Raúl Flore, pprja.suma.de
S 6.024.— m|m (Árt. (F y Í7 dél Décreto'^Ley 
107—G—1956. II) Cópieses, notifíquese por ed.'e 
tos que se publicarán' por el término de tres 
días en ios diarios Boletín Oficial y El Tribu 
no (art. 460-delCód. deProc.) y repóngase.— S| 
b: tres días va1 en. Fdo. Adolfo Torino, Lo que 
el suscripto hace saber a sus efectos. Salta, 
Mayo 30 de 1958.
Agustín Esca’ada Yrióndo Escribano Secretario 

é-) 2 al 4|6|58

N? 1557 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, a cargo del 

Juzgado de Paz Letrado N° 3 notifica a don 
Pedro González, que en autos: “Ejecutivos Ma 
miel Ze'aya vs. Pedro González” Exp. N- 444| 
957, se ha dictado la sentencia cuyas partes 
dispositivas dipen: Salta, 24 de Marzo de 1958 
AUTOS Y VISTOS ... CONSIDERANDO ... 
RESUELVO: I) Llevar adelante ésta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honarios del 
Dr. Alberto E. Austeriitz, en la suma de sesen 
ta y un pesos c|30|100l m|n. ($ 61.30 m|n. en 
su doble carácter de apoderado letrado de la 
parte aetora. H)_ No habiéndose notificado al 
ejecutado personalmente ninguna, -providencia, 
notifíquese la -présente por edictos ppr el tér
mino de tres, -.días .-en el Boletín Qficial y, cual 
quien otro diario de. carácter comercial, Regís 
tres, y repóngase. Salta, Marzo .... de ,1958. 
Gustavo A, Gúdiño — Secretario

. •' e) 2 .al 4|6|58

N9 155.1 NOTIFICACION SENTENCIA:
ELSr., Juez de 4? Nom. Civ. y'Cpm., 

notifica al Sr. José María Sanz Nava 

muel, por edictos que se publicarán por 
el término de tres días en el “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, la sentencia 
recaída en autos: “Ejecución Prendaria 
Bco. Provincial de Salta vs. José María 
Sanz Navamuel” Exp. N9 22.232195 7, 

que dipe: “Salta, Mayo 16 de 1958.— 
Autos y, Vistos. . , Considerando. . . Re 
suelvo: I). Llevar adelante ésta ejecu 
ción hasta que el acreedor se haga inte 
grp pago del capital reclamado, sus inte 
reses-y las costas del jucio; a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Alberto E. 
Austeriitz, en la suma de Catorce mil 
ochocientos cincuenta pesos moneda na 
cional, de acuerdo a lo dispuesto por los 
Arts. 2, inc. 2 y 17 del D. L. 107—G. 
II) Haciéndose efectivo el apercibimien 
to con <4ue le fuera intimada la constitu 
ción de domicilio legal, téngase por tal 
la Secretaría del Juzgado. III) A los fi 
nes del secuestro del tractor faltante, lí 
brese mandamiento con los recaudos so 
licitados, IV). Copíese, repóngase, notifí 
quese yi consentidos que sean los honora 
rips regulados, oficíese a la Dirección Ge 
neral de Rentas, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 141 del Código 
Fiscal. Dr. Angel J. Vidal. Salta, Mayo 
27 d'e 1958. Manuel Mogro Moreno— 
Secretario.
" e) 3015 al 3|6|58

POSESION TREINTAÑAL

N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión traintañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento d'e Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de “Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, den 
tro de los "siguientes límites: Norte, Río Toro 
Sud, camino nacional ruta n? 51, Este, propie 
dad de la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
to propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, carestía 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Instancia, 39 
Nominación en lo O. y C. cita y emplaza a quie 
nes se consideren con mejores títulos, por el 
término d'e treinta días, para que comparez 
can hacerlos valer, bajo apercib’m'ento de ley. 
Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada. Yriondo — Secretario 

e) 30|5 al 15l7|58

SECCION COMERCIAL

REFORMA DE ESTATUTO SOCIALES

N» 1476 — PRIMER TESTIMONIO 
Escritura númeró'Doscientos Treinta y Tres.

En esta Ciudad de Salía, Capital de la Pro 
vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a los cinco días dé Mayo de mil novecien
tos cincuenta y ocho, ante mí, Adolfo Saravia 
Valdez, escribano autorizante titular del 'Regis 
tro número nueve y testigos qúe al final se 
expresan y firman, comparecen los Señores doc 
tores: ANIBAL ARABEL, casado en primeras 
nupcias; y LEONARDO GONORAZKY, casado 
en primeras nupcias. — Ambos comparecientes 
nombrados argentinos, médicos cirujanos, veci 
nos dé esta ciudad, mayores de edad, hábiles 
y de mi conocimiento personal, doy fe; como 
también la doy, de que debidamente autoriza
dos para este otorgamiento conforme se acre
dita con 'las constancias del instrumento legal 
que me exhiben para su incorporación a esta 
matriz y del cual me hacen entrega en este 
mismo acto, dicen:— que con fecha veintiocho 
dé Febrero dél año en curso, la Asamblea Ex
traordinaria de Accionistas del “Instituto Mé
dico de Salta" Sociedad Anónima”, apr'-bó la 
reforma de sus Estatutos, y, una vez Penadas 
las formalidades legales, solicitó d'el Poder E_ 
ejecutivo de la Provincia, con la intervención

pprja.suma.de
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de la Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Comerciales, la correspondiente aproó a. 
ción, la cual fué acordada. — Que cumpliendo 
los requisitos expresados, vienen ahora, d'e con 
formidad a las disposiciones pertinentes del ar
tículo trescientos diecinueve del Código de Co
mercio, a incorporar a éste mi protocolo, a los 
efectos de convertirlo en escritura pública, el 
testimonio ■ otorgado por la Inspección de So
ciedades de dicha reforma y del Decreto apro
batorio de ésta; todo lo cual incorporo a Ja 
cabeza de esta matriz como parte integrante 
de la misma en cuatro hojas útiles y1 que trans 
criptas íntegramente dicen así: “Primera Re
forma del Estatuto Social del Instituto MédV

co de Salta S. A.”. Libro de Actas rubricado 
Ni'.-.Acta número siete (7). — Asamblea Ge
neral Extraordinaria. — En la ciudad de Salta, 
a los veintiocho días del mes de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho y siendo ho
ras veintiuna y treinta,’en la sede del Insti
tuto Médico de Salta, calle Urquiza número 
novecientos cincuenta y ocho, actuando como 
Presidente el doctor Aníbal Arabel y como Se
cretario el doctor Leonardo Gonorazky, se reú
nen en Asamblea General Extraordinaria los 
accionistas doctores: José René Albeza, posee
dor de treinta acciones; Víctor Abrebanel, trein 
ta acciones; Pascual Asencio, treinta acciones; 
Aníbal Arabel, Treinta acciones Orlando Cé
sar Canónica, treinta acciones; Edgar Cisneros, 
treinta acciones; Nolasco Cornejo Costas, trein 
ta acciones; Oscar Cornejo Solá, quince accio
nes; Juan Sergio Cuesta, quince acciones; An
gel Fiñquelstein, treinta acciones; Leonardo Go 
norazky, treinta acciones; Moisés Gonorazky^ 
treinta acciones; Demetrio Jorge Herrera, trein 
ta acciones; Baúl Michel Ortíz, treinta accio
nes; Eduardo Paz Chaín, treinta acciones; Gus 
tavo Adolfo Ranea, .treinta acciones; Heraclio 
Ólaiz, diez acciones; Ernesto Steren, treinta ac

ciones; Jorge San Miguel, treinta acciones; Ro 
berto Samsón, treinta acciones; Eduardo Vina
gran, vinticinco acciones; Enrique Vidal, trein 
ta acciones; iSeñora Casilda Samsón Viuda de 
Cintioni, quince acciones. — El doctor Oscar 
A. Davids, poseedor de treinta acciones, está 
representado por el doctor Raúl Michel Ortíz; 
el doctor Jorge Barrantes, poseedor de quince 
acciones, está representado por el doctor Oscar 
Cornejo Solá; el doctor René Cornejo, poseedor 
de treinta acciones, está representado por el 
doctor Luis Rafaél Alvarez, según cartas poder 
de fecha veintiuno de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y ocho — Se encuentra pre 
sente, también, el Señor Delegado de la Ins
pección de Sociedades Anónimas, debidamente 
notificado al efecto, Señor don...Se encuentran 
presentes en esta Asamblea, accionistas que re 
presentan acciones por un t_otal de Seiscientos 
noventa y cinco mil pesos.»— Se procede a con
siderar el siguiente Orden del Día: Primero.— 
Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta correspondiente. — Segundo. — Modifica 
ción de los Estatutos de los artículos cuarto, 
quinto, décimo tercero, décimo quinto, vigési
mo primero y vigésimo tercero. — Tercero: 
Aumento del Capital Social. — En el primer 
puntó" de la Orden del Día, la Asamblea desig
na a los doctores Enrique Vidal y José René

Albeza para fumar el acta correspondiente a 
esta Asamblea. — En el segundo punto de i a 
Orden del Día y puesta en consideración la 
modificación de nuestros Estatutos en los Ar
tículos cuarto, quinto, trece, quince, veintiuno 
y veintitrés,-son aprobados por unanimidad que 
dando redactados en la forma siguiente: “Ar
tículo cuarto. — Las tres primeras series de 
“acciones se denominarán preferidas y las"si
guientes ordinarias, y podrán ser transferidas 

■‘•por simple endoso previo cumplimiento de lo 
“establecido en el artículo séptimo de núes, 
“tros Estatutos. — La primera, segunda y par 
“te de la tercera, han sido suscriptas al cons
tituirse Ta Sociedad y su diez por ciento in
tegrado, devengando estas tres primeras series 
“un dividendo del cuatro por ciento anual no 
•‘ acumulativo, que deberá pagarse de acuerdo

artículo trescientos treinta y cuatro Salta, Marzo diez de mil novecientos .cincuen
ta y ocho. — A. Saravia- Valdez. — Sigue el 
sello notarial. — Decreto númerortiiece mil 0-

“ con el
" del Código dé Comercio. — Estas acciones 
'•preferidas concurrirán además, con las ordi
narias, en la participación de dividendos y 
“ en igualdad de condiciones. — Artículo quin_ 
“to. — El capital podrá ser aumentado una o 
“ varias veces por decisión de ía Asamblea de 
‘ Accionistas por sí o por propuesta del Direc, 
‘torio y con un derecho de preferencia a la 
“ suscripción de las nuevas acciones para los 
‘ accionistas constituyentes, en' proporción a las 
“ acciones que posean de la Sociedad. — Esta 
preferencia se entenderá renunciada por los res 
“pectivos beneficiarios si no hicieran usos de 
“ sus derechos de subscripción dentro de los 
" cinco días hábiles contando de la última pu
blicación del anuncio que ofreciendo la emi-

" sión publicará el Directorio, y en tal caso las 
“ acciones no subscriptas podrán ser libremente 

ofrecidas por el Directorio a terceros. — El 
“ anuncio de ofrecimiento deberá hacerse en 
“ el Boletín Oficial y en un diafío de Salta, 
“ durante tres días. — El impuesto se pagará 
“ solamente sobre las acciones emitidas, en el 
“momento de su emisión. — Artículo trece. 
“Todo accionista no podrá •'ser poseedor por 
“ sí o por interpósita persona, de más de cien 
“acciones, salvo que se resuelva su aumento en 
“una Asamblea General-. — Artículo quince. 
“Lá Sociedad será dirigida y administrada por 
“un Directorio compuesto de cinco miembros 
“titulares y que conjuntamente con los tres 
“ suplentes que sólo formarán parte del Direc- 
“torio en él caso de que se produjeran vacan_ 
“tes dentro de aquel número, serán elegidos 
“por la Asamblea General Ordinaria. — En 
“ case de desintegración del Directorio, los miem 
“ bros restantes llamarán a Asamblea dentro del 
“plazo de treinta días a efectos ele subsanar 
“tai anomalía. — El Directorio elegirá anual- 
“meiite de su seno al Presidente, secretario y 
Tesorero, los que podrán ser reelectos indefini- 
“ damente. — Los Directores durarán dos años 
th sus funciones pudiendo ser reelegidos. t- 
Artículo veinte y uno. — En caso de ausencia, 
“fallecimiento, renuncia o cualquier otro im
pedimento del Presidente, lo reemplazará en' el 
ejercicio de sus funciones con iguales deberes 
el Director de más edad hasta tanto el Direc
torio elija su reemplazante. — Artículo veinte 
y tres. — El Directorio tendrá a su cuidado, la 
custodia y manejo de los fondos sociales, los 
que deberán ser depositados éñ los Bancos que 
designe, a nombre de la Sociedad, pudiendo re
tener en Caja solo la cantidad necesaria para 
el movimiento diario de las operaciones. — El 
tesorero firmará con el Presidente todo Che
que, giro o letra que la Sociedad suscriba ó1 
acepte”. — La Asamblea, por unanimidad, fa
culta al Presidente y al Secretario del Hono
rable Directorio, para aceptar las modificacio
nes a esta reforma estatutaria que sugiera la 
Inspección de Sociedades Anónimas y para que 
otorguen, autoricen y firmen la escritura pú
blica de protocolización. En el tercer punto de 
la Orden del día, se resuelve elevar el capital 
autorizado a la suma de tres millones de pesos 
Gas acciones a emitirse a partir de la cuarta 
serie serán ordinarias y nominales, transferí- 
bles de acuerdo al artículo cuarto y séptimo 
de nuestros Estatutos, quedando facultado el 
Directorio a emitirlas sin prima o con prima 
• fijarse en el momento de su emisión y en 
un todo de acuerdo con las disposiciones de 
Inspección de Sociedades Anónimas. — Sin más 
asuntos que tratar y siendo horas veinticuatro 
se_da por finalizada la Asamblea. — Firmado; 
Leonardo Gonorazky, secretario; Aníbal Arabel, 
Presidente. — Enrique Vidal y José René Albe
za, designados para firmar la presente acta. 
Es copia fiel del original. — Certifico que la 
copia precedente, que obra al anverso, coincide 
y es copia fiel de su original que he tenido á 
la vista a la cual se hace referencia en aqué
lla; como también que las firmas de los docto
res Arabel y Gonorazky que obran al pie de 
dicha copia,"son auténticas, por conocer per
sonalmente a los firmantes y haberlas visto, 
muchas veces, estampar en mi presencia. — 

chocientos treinta y tres. — Salta, diez de A- 
brfl. de mil novecientos cincuenta y- óclió. —• 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública. — Expediente, número seis mil quinien 
tos cincuenta de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — Visto el presente . espediente por ql 
cual el “instituto Médico de Salta' S.'A.” só- 
licitá—la aprobación de la reforma introducida 
en sus Estatutos Sociales, según consta en la 
copia" del Acta de la Asamblea- qüe se llevó a 
cabo para dicho fin; por ello; tanto ai infor
me producido por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales y a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Estado, a fojas 
nueve y diez, respectivamente, el Interventor 
Federal Interino en- la Provincia- de Salta, De
creta: Artículo primero. Apruébase la re
forma introducida en los Estatutos Sociales del - 
“Instituto Médico de Salta S.' A.” de acuerdo, 
a las constancias que obran en el Acta, de la 
'Asamblea que se llevó a cabo para dicha fina
lidad. — Artículo segundo: Por la insp:cción 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comercia
les, extiéndanse los testimonios que sé solici

ten en el sellado que fija el-Decreto Ley nú
mero trescientos . sesenta y uño. ■— Artículo 
tercero. — Comuniqúese, .pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.'— Doctor 
Adolfo Gaggiolo. — Eddy Cutes. — Ministro 
Interino de Gobierno, —1 Es copia.- — Miguél 
Santiago Maciel. —- Oficial Mayor de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública. — Concuer- " 
da; con las piezas originales de su ref¿rancia 
que corren de 'fojas dos a tres y once agrega
das en el expedienté número seis mil quinien
tos cincuenta de mil novecientos cincuenta y 
ocho, que se ,ha tramitado por intermedio de 
esta Inspección en el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública. — Para la par

te interesada se expide este primer testimonio 
en cuatro sellados de cinco pesos" cada uno, 
en la ciudad de Salta, a los veintitrés días de, 
Abril de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Entre líneas: quinto, trece: vale. — Julio R. 
Zambrano. — Hay un sello de aclaración que. 
dice: Julio Zambrano (h). — Escribano Nacio
nal. — interventor de inspección de Socieda
des Anónimas, Civiles y Comerciales;— Y otro 
sello más. -— Lo relacionado y transcripto, con 
cuerda fielmente con su referencia que dejo 
incorporada a éste mi protocoló, en cuatro ho
jas útiles; a la cabeza de esta matriz;— doy 
fe. — Leída' y ratificada, firman los compare
cientes nombrados por ante mí y los testigos, 
don Humberto González y doña Julia Torres, 
vecinos, mayores de edad, hábiles y de mi co

nocimiento. — Redactada en cuatro sellados de 
ley, numerados cero dieciseis mil setecientos 
cuarenta, y nueve, el primero; y del cero die
cisiete mil quinientos uno al cero diecisiete mil 
quinientos tres, inclusive,; correlativos, Jos tres 
siguientes, ésta escritura, sigue a la de número 
anterior que termina'al folie- quinientos noven 
ta y tres. — Entre líneas: quinto: trece: En
tre líneas: quinto: trece: vale: valen.1— Sobre 
raspado: sugiera: vale. — Entre líneas: legal: 
vale. — L. GONORAZK.Y. —' Dr. LEONARDO 
GOÑORAZKY — Secretario del Directorio. — 
Hay un sello que dice: INSTITUTO MEDICO
DE SALTA. — Al ARABEL. — Dr. ANIBAL 
ARABEL — Presidente del Directorio. — H. 
González. — Julia Torres. — A. S 'AR A V IA 
VALDEZ. — Hay. un sello. — CONCUERDA 
con la matriz de su referencia corriente desde 
el folio quinientos .noventa y ocho.1— Para los 
interesados expido este primer testimonio'’ en 
cinco sellados de tres pesos cada uno numera
dos correlativamente desde el ciento cincuenta 
y nueve mil ciento treinta y dos al ciento cin
cuenta y nueve mil ciento tréinta y seis, que 
firmo y sello -en. Salta, fecha ut.supra.

A. SARAVIA VALDJEZ 
Escribano Público 

e) 15]5 al 4|6|58
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COMPRA YEMA -P® NEGtQCIO.

N? 153,4 — C.OMERA VEKCrA.E)E NEGO.CIO.
Se hace saber, por el térming de. Ley, que 

ante el suscripto Escribano, de Registro, se 
‘tramita la venta del establecimiento comercial 
de Caraiicéría. ubicado, em ésta ciiidad, en l;a es 
quina que 'forman las cailgs. S,qp Luis, y Alb.er, 
di, de propiedad de.- don Agustín. L.ópez, Ciprés 
a favor- de don .Juan Dergaiiz, haciéndose cargo 
el vendedor de las cuentas, a cobrar y a- pagar. 
Sara la oposición correspondiente a. esta Escri, 
banfa de Registro, cas.a calle Urquizg,. número 
434, teléfono 3144.— Salta— HQRAQIQ B,. FI 
GÜERQÁ,""Escribano.

- T - 'ó e) 27.|5. a-l 2|6,i58.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:.

Nc 1548— Se'hace- saber al comercio y ter, 
ceros en general que en. esta Escribanía se, ira 
mita la transferencia del negocio, de Hospeda, 

> je, ubicado en esta ciudad, calle e.aserps N°- 
1053, libre de. pasivo. Vende: Angel María Sa_ 
ravia, domiciliado en Caseros 1.053. Compra: 
Mendel Kaplun, domiciliado en calle Florida 
N’ >139. Para oposiciones y reclamos- en la Es_ 
cribanía, calle Caseros N? 1155. GABRIELA M. 
DE DIAZ, Escribana-

Salta, Mayo 28: de 1958.
e) 29|5 al 4J6|S8.
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N9- 1556 — CLUB DE CAZA; Y PrE.SG$.
Comunica a, sus asociados que ql día l3 de 

junio próximo mes realizará su; Asamblea Ge 
neral Ordinaria en el local pravis.or4q dej Sr. 
Manuel'1 Teseyra, a horas 20-.30-, s.e: tratará, la si. 
guíente Orden del ¡Oía:
1) Lectura- de- la-Memoria y Balance dql ?jer 

ciclo- vencido;
2) Réñovacídñ^Parcial y cargos acé£aloq de la 

'H. C. D.;
3) ■ Asuntos varios. Se ruega puntual asisten,

cia.
Pablo Vicente — Presidente Interino

e) 2 al 12|6'58

Ns> 1536 — FEDERACION: SALTENA DE 
BASKETBALL — CONVOCATORIA. A ASAM 
BLEA ORDINARIA..

D.e conformidad. con lo establecido p.or los 
Estatutos de la ¿federación, Salteña, de Ba,sket, 
ball, se cita a “jas Entidades, afilia.das a la A, 
samblea Ordinaria que .se, llevar^ a cabo el. díq 
6 de. Junio del corriente año a. higas 21, a fin 
de tratar la siguiente:.

ORDEN DEL DIA:
1? Lectura, del Acta.
2? Consideración de la, Memoria y Balance Ge 

neral. '

,,  ■,..... amTMowgíAt-,

3° Consideración del Presupuesto Gastos y Cal 
ct}|os. Recursos .para el nuevo período-,

4? Consideración Convenio con Asociación Fo 
mentó Deportivo.

5’ Ratificación de Afiliación de los Clubes So 
' ciedaa Española de Güemes — Sociedad Es 

pañola de.’ R. de. la -Frontera — Sportivo Co 
mereio y Sociedad Sirio Libanesa de Tar, 
tagál;

6’ Elecciqn de Autoridades.
ÑPTA: La Asamblea se celebrará de acuerdo » 

lo previsto por el Art. 32 del Estatuto 
vigente.

DARDO O. MOLINA, Presidente.— BALTA
SAR VAZQUEZ, Secretario.

- " ’ e) 27|5 al 2|6¡58.

AVISOS. . :

A LOS SESmEPTORHE

Bq racuejda que has 3Esqrfpctosi% BQ!®" 
T^T OFICIAL, deberán spr renovadas en el matt 
de su y-encimient¿,

A LOS AVÜSAB.OMS-
ii i     11 ■■ ri mi'iih ■mu ix

L* primera publicación de loa avisos debe mea 
contaóí^ah’ gor los interesadas a fin. de salvar 
en, tiempo oportuno cualquier error en que aa 
hubiere' 'incurrida.

..........  EL D3ESÜTOB

TALLERES GRAFIQOS, 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19*58


